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ACTA DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES. 

Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, a los 29 días del mes d� 

diciembre de 2023, en el Concejo Municipal de Rafaela se reúnen los Señores 

Concejales: CARLA BOIDI, MARÍA PAZ CARUSO, MABEL FOSSATTI, CEFERINO 

MONDINO, MARTIN RACCA, AUGUSTO ROLANDO, MA. ALEJANDRA 

SAGARDOY, JUAN SENN Y VALERIA SOLTERMAM. Preside la Sesión Ordinariá.

el Presidente del Cuerpo, el Señor LISANDRO MÁRSICO. Integran además este

Organismo Deliberativo, el Señor Secretario, NICOLÁS ABDALA, y el Seiior

Prosecretario, FRANCO LAORDEN. 

El presidente del .Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, inicia la sesión

expresando, concejales, buen día, señores concejales. Vamos c1 dar comienzo a la 

sesión extraordinaria del día jueves 29 de diciembre del corriente año, siendo las 08 05 

horas. También aprovecho este momento para darle la bienvenida al Secretario da 

Gobierno y Modernización, Germán Bottero, al Secretario Privado y de CLirnunicación, 

lván Viotti, también está el fiscal municipal, el Dr. Gentinetta y colaboradores del 

Ejecutivo. Damos comienzo a la sesión con la lectura del orden del día por Secretaría. 

1 º) IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL: Concejal MABEL FOSSATTI. 

El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa

continuamos con el Orden del día. 

2º) LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES: Acta N.0 2728 Y 2729 
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La concejal MABEL FOSSATTI pide la palabra y expresa solicito que ambas actas se 

aprueben sin lectura previa y sin enmienda por haber sido puesta a disposición de 

·todos los Co.ncejales sin observación alguna, en tiempo y forma. Los concejales

manifiestan "Apoyo la moción."

f:I Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa hay 

uria moción pnrn apmbar las actas 2728 y 2729, debidamente apoyada. Si me prestan 

el acuerdo. e:=:.tá para e.u votación. Los concejales manifiest;:m "De acuerdo." 

l.a concejala MABEL FOSSATTI, manifiesta: "Fossatti, aprobado". El concejal

Cl.:FERINC) MONDINO, manifiesta: "Mondino aprobado". El concejal MAl"lTÍN RACCA,

manifiesta: "Racca aprobado". El concejal AUGUSTO ROLANDO. manifiesta:

•·Rolando aprobado". 'La concejala MA. ALEJANDRA SAGARDOY, manifiesta

"SHgardoy aprobado". El concejal JUAN SENN, manifiesta: "Senn aprobado". La
. . ' . ' 

concejala VALERIA SOLTERMAM, manifiesta "Soltermam aprobado". La concejala

CARLA BOIDI, mantfiesta: "BoidL aprobado". La concejala MARÍA PAZ CARUSO,

manifiesta ··caruso aprobado".

El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa bien, 

!as· actas 2728 y 2729· son ·aprobada por unanimidad, continuamos con el orden del

(lía.

31)) .�SUNro·s DE LA CONVOCA10RIA 

a) Expte. D.E.M. Letra 5- N.º 315.803/7 - Fichero N.2.80- Torno 1 s/ eleva

Presupuesto año 2024
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El concejal CEFERINO MONDINO pide la palabra y expresa Solicito que se lea por 

Secretaría la moción previamente acercada por favor. Los concejales manifiestan 

"Apoyo la moción". 

El secretario NICOLÁS ABDALA lee las modificaciones previamente alcanzadas. 

Art. 1. º) Fijase en la suma de Pesos Veintinueve mil quinientos cuarenta y ocho 

millones quinientos mil cuatrocientos cincuenta y ocho ($ 29.548.500.458) el total de 

erogaciones del Presupuesto General de la Administración General, Concejo 

Municipal y Organismos Descentralizados para el ejercicio 2024, con destino a las 

partidas y finalidades que se detallan en las Planillas anexas a la presente Ordenanza 

y que forman parte de la misma, o lo que resulte de la discusión en particular y 

desarrollo global del presupuesto. 

Art. 2.0) Estimase en la suma de Pesos Veintinueve mil setecientos ochenta y nueve

millones cincuenta y ocho mil novecientos setenta y cuatro ($ 29.789.058.974) el 

cálculo de los Recursos destinados a atender las Erogaciones a que se refiere el Art. 

1°), de acuerdo al detalle que figura en las planillas anexas que forman parte integrante 

de la presente Ordenanza. 

Art. 3.0) Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, estimase

el siguiente balance financiero preventivo: 

EROGACIONES (Art. 1°) 

RECURSOS (Art. 2°) 

RESULTADO: SUPERAVIT 

$ 29 548.500.458 

$ 29.789.058.974 

$ 240.558.516 

Art. 4.0) Fijase en Mil doscientos ochenta (1.280) el número de cargos de la Planta

Permanente, en Doscientos ochenta (280) el número de cargos de la Planta de 

Personal Contratado y en Novecientas setenta (970) el número de horas de cátedras 

mensuales del Personal Docente de la Administración Central. Fijase en Tres (3) el 

número de cargos de la Planta de Personal Permanente del Instituto Municipal de la 

o,USAND• �,O 

·�·
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Vivienda. Fíjase en Cinco (5) el número de cargos de la Planta Permanente de la 

Comisión de Apoyo Económico para Agentes Municipales (C.A.E.P.A.M.) y en Dos (2) 

el número de cargos de la Planta de Personal Temporario. Fíjase en Cuatro (4) el 

número de cargos de la Planta Permanente del Instituto de Capacitación y Estudios 

para el Desarrollo Local (I.C.E.De.L.) y en Uno (1) el número de cargos de la Planta 

de Personal Temporario. Fijase en Cinco (5) el número de cargos de la Planta 

Permanente del Instituto para el Desarrollo Sustentable y en Dos (2) el número de 

cargos de la Planta de Personal Temporario. Fijase en Uno ('I) el número de cargos 

de la Planta Permanente del Cine Teatro Municipal Manuel Belgrano. Fijase en Nueve 

(9) el número de cargos de la Planta Permanente del Concejo Municipal y en Diez (10)

el número de cargos de la Planta de Personal Temporario.

Art. 5.0) Fijase a partir del 1 ° de enero de 2024 la base de cálculo establecida en la

Ordenanza Nº 2.388, en el equivalente a 3 (tres) asignaciones de la Categoría 23 del

Agrupamiento Administrativo. Dicha base podrá incrementarse en hasta una vez y

media más.

Art. 6 .. 0) El Departamento Ejecutivo podrá disponer, por medio del pertinente Decreto,

las reestructuraciones y modificaciones que considere necesarias, dentro de la suma

total fijada para e·I artículo 1 °) y para las erogaciones figurativas, con las limitaciones

que se indican a continuación:

a) El crédito total autorizado para la p·artida de Personal no ·podrá ser reforzado
.

' 

excepto por aplicación de políticas salariales.

b) Respecto de la planta de personal, no se podrán aumentar los to.tales fijados en

el artículo 4°).

e) Cuando las partidas presupuestarias comprendidas en Bienes de Consumo,

Servicios No Personales y Bienes de Capital superiores a$ 8.000.000 (ocho millones

de pesos) de cada una de las Secretarías y Subsecretarías se excedan más de un 20%

(veinte por ciento) en las sumas previstas, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá

modificar las correspondientes cifras presupuestadas, compensándolas con otras

DR. LISI\ND 'í�lÁRSICO 
PP. ID fi F 
' 

.
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partidas de las mismas o diferentes Secretarías y Subsecretarías, con otras 

transferencias o erogaciones de capital, o con los correspondientes mayores recursos 

percibidos. 

Estas modificaciones deberán fundamentarse e informarse al Concejo Municipal con 

la Ejecución Presupuestaria mensual: 

Art. 7.0) Durante el ejercicio 2024, el DepártamentC> Ejecutivo Municipal podrá crear,

modificar o suprimir programas, siempre que no se supere la suma total fijada para el 

artículo 1°), y comunicando dichas modificaciones al .Concejo Municipal con una 

antelación mínima de 7 días a través de Carpeta Legislativa. 

Art. 8.0) En el caso de que existan mayores ingresos que los calculados, autorizase a

dar por ejecución importes que excedan los originalmente previstos en 

"Transferencias" o "Erogaciones Figurativas". 

Art. 9.0) Las erogaciones a atenderse con fondos provenientes de Rentas especiales

deberán ajustarse, en cuanto a su monto y oportunidad, a las cifras realmente 

recaudadas, o cuya recaudación esté material y legalmente asegurada dentro del 

ejercicio y no podrán transferirse a ningún otro destino. 

Art. 10.0) Cada vez que el Departamento Ejecutivo Municipal deba modificar el

Presupuesto General, a fin de atender erogaciones originadas en Leyes y/o Decretos 

Nacionales y/o Provinciales, deberá contar previamente con la autorización del 

Concejo Municipal. Dicha autorización estará limitada pura y exclusivamente al costo 

originado por la adhesión de referencia. 

Art. 11.º) De forma. 

El concejal CEFERINO MONDINO pide la palabra y expresa en primer lugar, quiero 

agradecer al cuerpo colegiado que ha venido en su totalidad a debatir este 

presupuesto. Me parece sumamente importante hablar, consensuar. Esto lo hemos 

trabajado en comisión previamente. Es un presupuesto particular, un presupuesto que 

históricamente se da en un cambio de_ gestión, algo no habitual en la ciudad de Rafaela. 
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Por eso nos parece sumamente importante que nuestro nuevo intendente, pueda 
contar con esta herramienta para comenzar el año con tranquilidad, ordenado, que 
pueda desarrollar su plan de gobierno. Un presupuesto que, sinceramente, genera en 
la sociedad, porque estamos todo el día en la calle, expectativa y esperanza, una 
nueva gestión, aire fresco. Y que sin duda alguna va a haber otro debate y hoy tiene 
otra mirada. Un año o dos años atrás, que es cuando yo estuve en la gestión, hoy 
estaríamos discutiendo cuantos empleados más habilitábamos para ingresar a la 
planta permanente. Eso hoy no va a ocurrir. El Poder Ejecutivo ha tomado la decisión 
de congelar el ingreso de personas a la planta permanente y sí darle la oportunidad a 
aquellos contrntados que han calificado, que han hecho bien las cosas, en obtener el 
respeto en la faz laboral. Estaríamos discutiendo también si agregamos algunas 
secretarías. Hoy el debate es otro, hoy se reduce el personal político. Y creo que son 
todas señales que se brindan a la sociedad. Hoy creo que vam,os a empezar a discutir
si hay una planificación, que esa planificación tiene que ser eficiente, si esa 
planificación tiene que ser ágil y esa planificación tiene que tener una evaluación de 
resultados. Hay otra mirada, señor Presidente. En lo personal estoy ·parado en el 
mismo lugar de estos dos años que me tocó debatir presupuesto. Sigo insistiendo que 
al margen de que seamos oposición como éramos el año pasado o oficialismo como 
somos este año, las herramientas al Poder Ejecutivo hay que dárselas, tal cual las 
pide. ¿Por qué? Porque es la única manera que tenemos para luego hacer una 
evaluación. Es un presupuesto en particular. sí, po·r la transición, sí, por el cambio de 
gobierno tambíén, pero en particular, este es un presupuesto, porque lo vamos a estar 
aprobando, señor Presidente, aquí me traje unos apunt�s. unos recortes donde está 
tabulada la inflación del año 2023. Y acá hay un gráfico muy fácil de entender. ¿Cómo 
fue la evolución de la inflación en este último año? En una gestión, que no nos 

, olvidemos que la anterior gestión en el gobierno local era-del mismo signo político, que 
va a terminar con el mes de diciembre, ·el m·es más alto, el índice más alto inflacionario, 
mes de diciemb,

_.
, que todavla no está cerrado. Vámo

0:�,,::�

l

�:

ación interanual 

PRESLDEN\
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aproximadamente en el ciento sesenta por ciento. La verdad, complejo aprobar un 

presupuesto con exactitud en este contexto, por eso hablo de un presupuesto también 

distinto. El peor ar,o inflacionario de los últin,os veinte, la peor gestión que llevó 

adelante el kirchnerismo en el Gobierno nacional y eso no solo complicó, no sólo 

compl_icó a las familias, al ciudadano común, obviamente complicó a los gobiernos 

locales porque ya lo veníamos viando, como periódicamente la anterior gestión 

necesitaba adecuar _partidas, necesitaba ser dinámico porque la inflación le come el 

presupuesto. No estoy diciendo nada nuevo, estoy diciendo realidades. Y hay que 

entender que en la base de un presupuesto está la implementación de políticas 

públicas, las que tiene que llevar adelante un municipio y para que sean exitosas esas 

políticas públicas, para que t�ngan una perspectiva, para que tengan un desarrollo 

tiene que tener presupuesto. Debemos garantizar muchos servicios que hoy brinda la 

ciudad de Rafaéla y que la hemos recib_ido muy deteriora_dos. Ejemplo, el tránsito. La

emergencia vial que estamos atravesando en la ciudad y por eso genera esperanza 

en la gente. A diecinueve días hoy, a diecinuave días de iniciar una gestión, hoy ya 

vemos con esperanza, ql!e lo hemqs pedido acá muchas veces que control público 

esté en Avenida Santa Fe y Sargento Cabral para que evitar accidentes. Dos años con 

minutas de comunicación, con pedidos de planificación, otórgándole emergencias 

viales, nunca lo pudimos lograr. Hoy a diecinueve ya tenemos la sensación que vamos 

por el buen camino. Este Concejo hace varios años que somos mayoría. En la anterior 

gestión éramos mayoría de la oposición y aunque teníamos las herramientas, jamás, 

señor Presidente, ·nos hemos negado, primero a dar el debate, segundo, a aceptar y 

a otorgar aprobaciones de proyectos que han llegado hasta demasiado rápido al 

recinto. Tal vez ahora nos puedan decir que las elecciones fueron en septiembre, que 

hubo.tres meses y que hubo tiempo para a lo meJor pulir este presupuesto. Puede ser 

una mirada, yo también le digo, señor Presidente, que comúnmente y dicho acá en 

comisión por personal de planta que arma los presupuestos que comienzan a armarlo 

en forma. normal durante seis meses para llegar a tiempo. Entonces es sumamente 
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lógico y entendible que haya dificultades por ahí en terminar y en pulir un prenupueslo. 
Ni hablar y demás, está dec.ir, que no me gustaría escuchar hablar da rnodific�ciones 
para sost(:)ner la transparnncia. La v:9.rdacl que pe<1irle sosten,.:r la trc.1nsparencia de un 

. 
. 

. 

gobierno que �Hlc·e diecinueve clias que i11gresó me parece a1or::ado, me parece l1asta 

digamos. fuera ele !uga,, hablar de trnnsparencia en una gL'!Stión que se inicir1, pero sí 
le vamos a dar las herrar11ient�t1 para que den�ro de un ai10 hag-arnos •as e.w:iluacionGs 
que correr.pande y ahí vamos a ser nosotros rn1srnos 'J me comprometo a ser el 

. primero, en llevar adeiante esu evaluación y dándole todas las her;-amienta:.i, si han 
lorJraclo o no el objetivo. Porque In verdad, sef1or P�esidentE:, que la ·gente no les 
interésa lo que nosotros discutimos acá. Ya lo tenemos clwo, nadie se entern exrnpto 

. 
' 

los rnedios qL10 nos ac0rnpaíían, nues�ros secretarios. muy pocas ¡::ersona.:;. A la gente 
le interesa que se re:Huelvan los problemas. L0s interesa que r.uiden a nuestros 
jóvenes, le: \fa á . interesar q·ue se ejer,uten políticas oGblicat, donde garanticen la 
vivienda a cid a r afa'élino, éso es lo que le interesa él la gente. Entonces digo esto, 
¿pcr qué? Porque.hay que entender· algo que fue ciave, sobre todo aquí en nuestra 
región y en la provincia de Santa fe. Que Unidos. ha garadr/ fas elecciones. Lás ha 
ganado en la provincia de Santa fe, donrb huy terwmos el orgullo de ter·1er a un nuevo 
gobernadcr, Maxi"rnfliario· Pill°laro;· que 11a encarado c·bn sus primero� día.s de ge5Tión 
con mucha volui1tücl" y r.:ón inucha fuerza, ·sobre todo un problerra que nos interesa 
muchísfrnc y ·11os afeétü a· los i·c'lfaélinm·.,· qu� es· fa · insegu•idad. \1 f.arnbién Hntender
que 2quí en !H ciuctarf ha gar.·ad�- uñidos Y que si ha:gan,:-do unidos es po•· defecto y 
no por virtud de unas series y de· un· desgaste y de n1

.
uchdn prol'ilern':3s de las gesliories 

a,1teriorcs. '( no lo di.go peyorativair,6nte:, 1�) digo p1)rque ·es u:, proceso �iasta lógico y 
normal. Entonces le voy a pedir � tocio!; los concejales, a ·todo::, los t.::dile5 que 
c.1compai�en en f om;a positiva este presopuestc,, qve nó trunquemos la 1·abÓr · dE: 
nú�Stro Poder Ejecutiva y de nuevo este núevo intendenté. Leonardo ·viotti: y se los 
po1igo �' se ·10s j)ido sin apelar 31 sentido común, par�, nada, porque el sentido común 

. . 

se lo pido sinceramente corno d.iÍigenles para que entendamos y lingamos la le�-;tura 

o, USA�r,' r�ICO 

,.:��' 
.. . 
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política que en _ la ciudad de Rafaela la gente votó un cambio y votó por un nuevo 
lnte_ndente para que gobierne la ciudad por cuatro años. Muchísimas gracias, señor 
Presidente. 

El concej�I JUAN SENN pide la palabra y expresa en gran medida coincidimos con 
' . 

. 

. : . . 

las palabras· del concejal Mondino. Y nosotros mismos jamás podríamos votar er:i 
I • , 

• • • • • • • • 

contra de un presupuesto que nosotros mismos hicimos. Esa es la realidad, ¿no? 
. . . . : . . . . . . 

Porque este presupuesto, es_ el plan de Gobierno del ex Intendente Luis Castellano, 
. . ' . . 

que tiene algunas mqdificaciones. Y eso no quiere decir que podemos convalidar las 
incorporaciones �ue se le han hecho al p�es_upues_to .. Hablo específicamente de un
artículo que después v�mos a entrar forma niá·s profunda a él. La realidad es que sí, 
han ganado las elecciones en todos los estamentos locales, provinciales, nacionales. 
Tiene mayoría en el Concejo Municipal, tiene mayoría en ambas cámaras en la 
provincia, tiene un gobi_erno nacional que si bien no es el que ha ganado y que ha sido 
parte de ustedes, del Gobierno de la coalición, pero sí tienen participación en el 
qobierno nacional, tiene un lineamiento, o sea, que lo que no pueden tener son 
excusas. Nosotros contra el viento y marea siempre hemos traído recursos a Rafaela 
y eso está_ a todo a la vista. Está claro que hay problemas, la inflación, como lo decía 
también el. ccncejal ·Mondino, muchísimos otros problemas. También es cierto, como 

. . 

dijo el concejal que el presupuesto se presentó en tiempo y form�. el 29 de septiembre, 
cuando las elecciones _ya le hab_(an-ganado e_l 1 O �e septiembre, hubo 3 meses para 
trabajar una nueva propuesta y fuimos nosotros cuatros, los que. en muchas 

' ' . . . 

comisiones de este Concejo semanas atrás•, pedíamos que el Ejecutivo suba con un 
. . 

presupuesto. nu�vo . o con _las modific�ciones. ·del presupuesto presentado. 
Entendiendo que la situación que se vi�ne es muy· compleja y seguramente mucho 
más compleja de lo que el concejal Mondino acaba de decir. ML!chísimo más compleja, 
eso e_s una realidad. Y pedíamos que s�b�n. porque queríamos debatirlo. H�ce dos
días tuvimos la preser,cia de funcionarios municipales, debatirnos algunos temas en 
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cuestión, nos pareció muy importante que hayan subido. Y lógicame'nte, cuestiones 
donde no estamos de acuerdo que es puntualmente el artículo siete. Y nos han 
quedado dudas yon respecto al ,articulo siete, porque se hablaba de ciento cuarenta 
programas, y si vamos al presupuesto prácticamente toda la ejecución o todo lo que 
lleva adelante a través de las secretarías, el departamento Ejecutivo, son programas, 
o sea, que la libre disponibilidad que va a tener ,a través del artículo siete, es plena. A
raíz de ello, no surgen algunas dudas con respecto al funcionamiento de la
implementación de este artículo, por ejemplo, ¿qué pasaría con los programas que
están establecidos por ordenanza? Y acá le hago la pregunta, esa inquietud, hay
programas que están por ordenanza y el a1iículo siete prevé la modificación, la
eliminación, la creación, que están por ordenanza, ¿qué va a ocurrir si se quiere hace_r

una modificación de un programa que así lo establece el presupuesto, pero que está
establecid·o por ordenanza? ¿En ese caso', cómo se procedería?
El Señor presidente del Concejo Municipal ·or·. LISANDRO MÁRSICO, toma la palabra

y expresa en ese caso, concejal, si me permite la interrupción, si se quiere modificar
o derogar, tiene que venir al Concejo Municipal la ordenanza que está especificada en
ese programa y de esa man'era se podría dar cabida al nuevo programa, sino no, sigue
rigiendo el programél que estaba anteriormente. Para eso tiene la ordenanza, tiene
que derogarse por ordenanza o modiíicarse por ordenanza. La libre disponibilidad con
ese programa que está por ordenanzc.l por ordenanza no, no corre, hay que derogarlo
o modificarlo.
El concejal JUAN SENN pide la palabra y expresa y ¿qué pasaría con los corrimientos
de partidas que se hagan? O que se incrementen porque se elimina un programa con

respecto a la implementación del at1ículo sexto inciso C que lo modificamos también
hace un tiempo y que ahom hán subido uien la corrección que hemos planteado el
otro día con respecto a la ordenanza votada en diciembre principios de este n,es.
¿Qué pasaría ·con esa ej0cu'ción presupuestmia? Se informa a través de ese artículo.
¿O es el informe que pbntea el artículo•séptimo en et Consejo?
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El Serior presidente del Concejo Municipal Dr. LISAMDRO MÁRSICO, toma la palabra 
. . 

. 

y expresa ustedes van a, todos, Vamos a recibir con cambio de partida qu� supere los 

ocho millones el informe tal cual lo venía recibiendo. Tal cual lo mandaba el intendente 

salient_e y nos.otros te�íarrios la p9testad de aprobarlo o no. En ese ca_mbio de partida 

que superaba los ocho millones. Ahora acá estamos ha�lando de un cambio de 

progrnrnar. que se necesita par.a gob_ernar y obviamente que se va a _comunicar con 

siete días de anticipación al Concejo Municipal. No obstante, en ese caso, más allá de 

que del articulo que nosotros estarnos planteando. A ver, esto es un lugar de expresión 

pública, decimos siempre que es la casa de la democracia y ustedes van a tener, 

digamos,.tienen los medios a disposición para plantear algún desacuerdo que tengan 

y lo vamos a debatir. Nosotros vamos a dar el debate si_ ustedes no están de acuerdo 

con respecto a _esa informadón que venga sobre algun� modificación de algún 

programa que, digamos la gestión nueva, entienda que está obsoleto o hay que 

cambiarlo, repotenciarlo o hay. q�1e quitar la inversión porque no funciona. O sea, la 

verdad que ia transición, así corno ahí se dijo que hay progr arnas muy interesantes, 

los cuales de hecho se van a c�ntinuar porque a ver e.s lógico que así sea, la sociedad 

lo pide. También hay muchos programas que se estuvo observando ql1e bueno qué 

hay que dar una vuelta de tuerca a eso porque no funcionan como lo dice la ordenanza, 

que vamos a votar. 

El concejal JUAN SENN pide la palabra y expresa exactamente ahí quería llegar. Han 

ganado las elecciones, evidentemente, un plan de gobierno que se va a ejecutar, que 

no es el que está plasm�do acá, en el presupuesto que vamos a votar ahora, no es el 

plan de Gobierno del intendente electo, lo que sí le estamos dando la herramienta de 

que modifique plenamente el presupuesto, o sea la ley de leyes únicamente a voluntad 

· del Ejecutivo Una facultad que tiene este Concejo de debatir todos ios programas o

las modificaciones que se hacen, incluso es un descalce hacia los concejales del

oficialismo; porque acá nosotros siempre nos pusimos a disposición y hemos votado,

por ejemplo, compra directa, vamos a votar gastos corrientes en el cien por ciento de
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obras menores, los lím-it_e_s_d_ e_c_o_nt-r-at_a_c_ió_n_,-s-ie-n·-,-p-re-h-emos te-n-id_o_l_a_p_ r-ed_i_s-posi�
siendo minoríá y satiendo que el oficialismo tiene t:1 mayoría para acompai1ar este 
Gobierr;w, lo, hemos rnanifestéldo públicamente y lo hicimos en hechos acf:i adentro, 
• 

� ', • • 
• • � 

_

' 
• • • • 

•
l 

• 
• ' • • • 

porque no r.os opur,imm., a ninguna norma. Van diecinueve clías de gobierno, er, cie1io, 
y lo hemos acom�1añt1do, eso es una realidad . .t\tiora no pod,3r d8batir, por ejamplo. si 
va a contimrnr o no y voy a enumerar algunos, como por 1:1jemplo el progrnnw d� 
educación vial, programa de adultos mayorns, programa de información al consumidor, 
programa de centro de rnonitoreo, programa. de ojos en ulerta, programé) de apoyo a 
emprendedores y pyrnes, prograrr,a de innovación, ciencia y tecnc,loglc1, proünm1a 
trayectorias, con los jóvene¿; se llan incorporado con esr:i programa, programa 
orquesta rnunicipal e.le tango, dn !a banda municipal de rnúsic3, del Festival de Te¡:¡tro, 
programa de jardinet� rnunicipalc:ls, p�ogruma municipal de becas, programa Red de 
Juventudés, ·seguila y ··seguila igual programás asistenéia educativa e inclusión 
educativa pr·ogrniná de .. tentr:o íntegrndor comunitario, ei' CIC en el barrio .. Z:1soe. 
Bueno, todo GSO, ahora 'no 'io v'::�mOB a poder d�Jbatir más en esfe Concejo si se derog a 
o no, si sEJ 111odifica o no·; si hay un corr.imi•entú de pa1tida ·o ,i·o. Perdemcis ·eua facultad,
una facultad propio efe este Cnnce_io· dbMe el oficíalismo ·tiene' mayor'ía y 'fiÉ:1ne las
fac;ultades p·ara ir ¡icompafüi.do en todo este ·proceso· y en el cual nosotros r1os· hemos
puesto a disposición'. ¿Qué mejor r.1ue· el" Ej-::icutivo: que no tiene un preiupuestÓ 
elaborndo propio, pu�da· contar.con el respalrJo a trnvés de urÍ_á_ norm� de este Concejo 
para la modifrcación. de caos un; dr:, los pro\Jrn•nas? Eso es lo ·que estamos 

gobernabilÍclad i¡ fo. pc,dría;1 hácer sin 'nc>solros, 'pero nin qv� é,te Concej'o pierda 
facultades: ·Es ·una ·c\1est.ión instituc1Ónal oue va mucho n1ás c.ll21 ct'e lo polít_ico y no 
que!·ernos nacionaÍizar l,:i d1·scusión. Porqu0 ,:,o es el iriterés que tenernos, querernos 
discutir Rafaela. Ahora ·Ftafaela télmbi(

i

n hal que ·c6ntarles a los Vl�cinos qi:1e están 
repartiendo ia bol�ta éfo la ta�a con un SéJSenta por. ciento de c1LJrnento. Y e1ícirna 
nosotro.3, 'que ·gomos km rep'resc�ntantes del pimL�io', no vamos 2 poder' dJbatir·m im,
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programas en los cuales benefician a cada uno de los vecinos van a continuar o no. 

�ntendiendo que la gestión no es que va a ser algún programa dañino hacia la 
sociedad. ¿Lo entendemos eso? Ponemos un manto de cordura en este planteo, pero 
no lo debatimos más. Va a ser lo mismo el informe que llega acá que el parte de prensa 
que mandan a los medios. Vamos a poder plantear cualquier cosa como minoría y 

. 

. . , 

ustedes con la mayoría no lo van a poder tomar porque hoy ya el Ejecutivo les impuso. . . . . . 

. . 

a través de· la mayoría que tienen que tengan las facultades ellos para hacerlo y no 
. . . 

ustedes. Ahor�. yo quisiera. saber si hasta hace. un _año, . cuando votamos el
. . . .  

presupuesto anterior, usted, seño� Presidente, por ejemplo, que era quien. siempre 
1 • • • • • • 

pedía -un tiempo más prudente para poder estudiar un poco más el presupuesto, 
hubiese votado _a favo� una nornia como la establece el artículo siete de este proyecto. 

' . 

Me animo a adelantar la- respuesta, no lo haría. No sé los concejales, en su mayoría 
nuevos. Bueno, Ale, no, Cefe tampoco, pero no sé si lo harían, no vota_rían. No 
hubiesen votado ustedes este artículo que establece el nuevo presupuesto en el cual 
reitero esto, nos pusimos a disposición para trabajar en conjunto cada uno de los 
programas y qué mejor que el Ejecutivo tenga un respaldo de este Concejo, sin que 
perd,amos facultades porque ahora no esperemos que el Ejecutivo suba para informar 
algo del presupuesto, lo perdimos ya eso. Todo este año, el año que viene, cuando se 
implemente lo perdimos. Nos vamos a enterar a través de los medios, triste realidad. 
Gracias, señor Presic;iente. 

La concejal MA. ALEJANDRA �AGARDOY pide la palabra y expresa la verdad que 
creo que en la reunión qu� tuvimos con el Secretario de Gobierno, Germán Bottero, la 

• 
1 

• • 
• 

secretaria de Hacienda, Silvina Bravino, el qontador Marcelo Barbero, quien es el que 
viene haciendo el presupuesto desde hace años de la gestión saliente y el que hizo 

' . 

este presupuest_o también. Explicaron que la verdad que �ra imposible hacer un
presupuesto en es,e corto lapso de tiempo. ¿ Y Ju�n.· vos participaste también de la 
mesa de transición? Es imposible llegar a tener toda la información en poco tiempo. 

DR. LISANDRO,f
f 

91co ·�·r'
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¿No? Yo le dije el lunes doce asumieron los secretarios y secretarias nuevas en su 

función. Y también encontraron muchísimas coséls que tienen que ir elaborando, 

generando inf_ormación, para poder el día de mañana tener nuestro propio presupuesto. 

Yo entiendo lo que vos decís, pero también creo que tiene que haber un gesto de parte 

de ustedes de la situación que se presenta, entiendo y creo que tampoco nosotros, si 

ustedes mañana quieren debatir algún tema, que ustedes no están de acuerdo, 

nosotros vamos a prestar el· acuerdo. Después uno puede estar de acuerdo o no, pero 

para eso está el Concejo también. Lo que se busca también es generar una 

herramienta para quo el intendente electo pueda llevar adelante esta nuevu gestió1i y 

vos mismo, Juan, dijiste que tenía que tener el presupuesto para pagar a los 

proveedores que están reclamando, no desde ahora, desde hace mucho tiempo el 

pago. Este es un presupuesto, señor Presidente, de transición, en un contexto de 

incertidumbre. Con una inflación qué no solo come el presupuesto 2024, sino los 

bolsillos de la gente y que debe garantizar la prestación y calidad de los servicios 

públicos. Porque más allá de la inflación que hay, los vecinos exigen que se les presten 

, los servicios, que para eso pagan. Necesitamos un presupuesto realista, ·responsable 

y prudente. Realista porque parte ele las necesidades y prioridades de nuestros 

vecinos.• Responsable porque el desafío que tiene este nuevo gobierno es dar 

respuesta a una realidad económica heredada por el gobierno que ustedes 

representan y que hace inviable cualquier gestión ejecutiva ya que compromete de 

manera directa la gestión municipal diaria y, por · lo tanto,· el presupuesto 2024. Y 

también prudente, porque este Gobierno apuesta por la planificación, la contención y 

la eficiencia en el gastó público. Una nueva gestión que se basa en· mejorar la calidad 

de vida de los vecinos, la mejora en la calidad de los servicios públicos y optimizar los 

recursos p�ra hacer mós con menos. Necesitamos este presupuesto para llevar 

. adelante la ejecución de un plan de gobierno que quizás se tiene ·que 1r también 

adecuando en el día a día. Es un instrurnento de planificación anual, por eso, como 

bien dijo el concejal Ceferino Mondino, se empieza a realizar a partir de julio. El mismo 
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contador que viene realizando los presupuestos a la gestión saliente. No lo decimos 
nosotros. Donde se empieza a llamar a cada uno de los secretarios y secretarias para 
que informen sobre las necesidades que tienen en cada una de sus áreas. No sé, me 
parece que lo que estamos solicitando es un gesto de hoy de los concejales que son 
oposición a partir del diez de diciembre, nada más, señor Presidente. 

El concejal JUAN SENN pide la palabra y expresa exactamente. todo lo que dijo
Alejandra, es lo que pedimos nosotros. Es acompañar el plan de Gobierno y es como 
lo antiqipamos también acá en la discusión cuando vino_ el Ejecutivo a defender el 
presupuesto, las modificaciones, el plan de gobierno segur�mente lo van a ir haciendo 

. 
. 

sobre la marcha, con un presupuesto ql!e es totalmente irreal. Un presupuesto que se 
hizo, se presentó el 29 de _septiembre con un dólar a trescientos y pico, hoy con un 
dólar el doble. El nivel de complicaciones que va a tener el intendente para poder 
ejecutar de por sí este presupuesto es impensado. Es totalmente impensado. Y lo 
vamos a acompañar desde este Concejo, porque esa es la voluntad y si no tendrían 
la voluntad nuestra, lo pueden votar igual, pero primero está Rafaela para nosotros, 
por eso siempre lo decimos públicamente qué mejor gesto hacia la ciudadanía, que la 
oposición acompañe las medidas que el Ejecutivo lleve adelante. Lo único que 
estamos pidiendo es no perder Facultad de este Concejo, poder votar nosotros la 
creación, modificación o eliminación de programas. Porque así como dijimos antes, 
que el presupuesto es totalmente desdibujado, pero por cuestiones ajenas a la gestión 
municipal, no tie�e na_da que ver acá ni el ex intendente ni el intendente actual, 
cuestiones ajenas, macro, preferentemente referidas a la economía no se va a poder 
hacer. Pero debatamos acá esa� modificaciones porque_ ahora no tenemos nada para 
trasladarles, ninguna s.eguridad jurídica, para trasladarle al vecino y decirle, se va a 
hacer todo lo que dice el presupuesto que acabamos de votar. Votamo_s algo al margen 
de los números netamente figurativo. Hoy no estamos en condiciones de garantizar a 
ningún vecino todos los programas que enumere antes. Esa facultad e la que no 
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podemos perder y ahí es donde pedimos también un manto de cordura de todos los 
concejales para poder suprimir o .votar la propuesta que tenemos nosotros para el 
artículo séptimo que le vamos P leer parn que quede redactada de la siguiente forma. 
Durante el ejercicio 2024, el depa1tamento Ejecutivo municipal podrá crear,_ modificar 
o suprimir programas siempre que no se supere la suma total fijada para el artículo
primero. Para ello deberá contar con la aprobación de este Concejo Municipal. Lo que
estamos pidiendo es retener nosotros acó las facultades como concE'ljales de aprobar
esas modificaciones, esas creaciones que haga el depa1famento Ejecutivo. No
entorpece la gestión. No atrasa, no cambia nada. Incluso la nueva propuesta qÚe llegó
el artículo séptimo es informar a este Concejo siete días antes esa modificación. Y
como lo dijo Marcelo Barbero, quien acompar1ó también en la presentación del
presupuesto, para él sería muy sencillo poder justificar la ordenanza que se
presentaría para las modificaciones de esos programas. O sea, con el mismo tiempo
que el artículo que leyó el Secretario. Con ese · misnío tiempo · podríamos
tranquilamente, a dife'rencia de cuatro o ·cinco días, estar votando una ordenanza en
este Concejo y ser parte de ese· plan de gobierÍlo. Respaldnr ese pl::rn de Gobiern·o de
este Concejo y no perderíamos facultades. Estamos cediendo facultades·propias del
poder legislativo. Y en un momento tan complejo como el que se viene. q'ué mejor que
contar con un respaldo de este cuerpo para cada una de las políticns públicas que el
departamento Ejecutivo lleve adelante después podemos votar en contra o 110, cuando
suban alguna propuesta en programa. Esto lo digamos o consideramos que ese
programa es sumamente importa·nte y el i'ntendente diga no, porque su plan de
gobierno es otro bueno, tiene en su mayoría para IÍacerlo y se respalda en esa mayoría
de los concejales que tiene. Descansa fambién, confía en sus concejales, pero lo

. . 

debatimos acá. Estamos hablando de dos c1antos programas. ¿ Van u cambiar los
doscientos programas? Segurarnerite no: Y si e·s c1sí y lleva más trabajo hacerlo, habrá
que hacerlo. Cuando t�ramos gobierno, noso\ros tarnb;én lo hadarnos. A ver, cambió
el intendente y cambió el· gabinete, los Gecretarios y sub'secretario, el personal de

. .DIJ. LIS/\ND/¡ 
PP.Et'D ·. "IE 
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pla�ta sigue siando el mismc. No s_e ha modificado eso, la gente que entiende también 

acerca del trabajo. que se viene .haciendo con el. poder legislativo local con este 

Concejo. No perdamos eso. No perdamos esa transparencia que este cuerpo le da al 

departament� Ejec1:1tivo. Gracias, señor President'3. El concejal MARTÍN RACCA

expresa "Apoyo la moción" .. 

El concejal CEFERINO MONDINO pide la palabra y expresa simplemente ahí estaba . .

apuntando las afirm,1ciones y bueno, le aceptarnos la verdad que las consideraciones . 
' . 

y que compartan, pero t,;:¡y algu�as cuestiones qu�_ también hay merecemos poner

blanco sobre negro O sea, yo cmo que la discusión de Rafaela es válida como 

Concejo Municipal, pero no poden;ios evitar y mirar_para otro lado del contexto nacional, 

porque no. nos olvidemos que las últimas elecciones nacionales fueron en octubre y el 

espacio de ustedes militó, acompañó y digamos, trabajó para que continúe el fracaso 
. . 

. 

de la gestió_n que viene realizándose a nivel nacional, entonces es prudente también 

ser claro en eso Con respecto a lo que decía el concejal Senn, yo creo que hacer 

comparaciones hoy es erróneo. Son dos contextos totalmente distintos. Hoy no existen 

las comparaciones. Yo siempre trato de pensar desde el sentido y de pensar y 

ponerme en el lugar de la gente que somos nosotros mismos. ¿Qué es lo que quiere? 

Cuando dice el Estado, ¿Qué nos dice? Que hay un montón de ñoquis, burocráticos y 

nada avanza. Que quiere agilidad, que tiene que hacer un trámite, tiene que pegar la 

vuelta. Entonces yo siempre digo esto, busquemos el objetivo. ¿ Y qué quiere la gente? 
. . 

Lo dije en la anterior loGución a la gente no le interesa lo que debatamos acá. La gente 

va a tener la oportunidad de evaluar lo que se hace hacia afuera. En el contexto 

nacional, muy bien descripto por el concejal Senn, que va a ser de emergencia, va a 

ser más grave de lo que estaba diciendo yo. Seguramente Ahora, todos sabemos, los 

que entendamos de la gestión pública que no es simplemente un debate. Que eso 

tiene que hacerse un escrito tiene que elevarse, tiene que tener ti_empos de ingreso 

por mesa de entrada, tiene que tener aprobación en coniisión,·eso es tiempo, eso es 
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burocracia. Y no es falto de control porque acéÍ no es't.:1mos hab
.
lando ae usar partidas 

extra, estamos hablando de adecuar progrnn,as tal cual lodeda muy bien 11�,ted, señor 
Presidente, y lo decía. e! Secretario de Gobierno, hay programas ciue fueron sub 
ejecutados que no fL1ncioria.ron: l�ntónces nadie va a pensar c.1ua se va a ,sliminar los 
jardines ele i;ifantcs . No son de imponer, se trata e.fo 3decuar a un conh�xto real. porque
todos ustedes van al superrnercaei,) o voy yo no más aue V:,ngo cini;o hijos. Todos
vamos al supermercado v nos querc-m,os pegar un tiro en los pifls. Entonces vamos a 
ponernos una ve,! por todas, tmto de pedir una ve¡� por todas, en los zapatos el��, vecino. 
Que al 11eci1J<;> nos interesa que nuestrns c.t-1icos se diviertan en le ciudad y no esten em 
la ruta, que no haya que, baje el índk;e de ecdoentes de tránsito Eso es lo. que le
interesu a la gen1.fl, que no nof-; roben más, por eso hay quL� aceniua; y h<1blo de la 
gestión provincial y voy a ¡:ioner de ejemplCl, señor Presidente, algo real, porque hablar 
de supuesto me parece que el cont:eial Senn habla de los supuestos. es difídl. Hoy 
no sabemos (JUé va a pas.ar mañana.-'Acii lo vimos ya quewirv1os a debatir (Jespués e.l
Plan de obr8s meriores, que es una ley cerno y esto no ·10 digo p�vorntivarnente; EJI 
contexto nacional la llevó puefta' la SL�CrP.taria de� c:o.mpras, a Nóelia y herrios· perdido
en estos,-años n1as del cuarenta pcir ·ciet,to eri' inviirsión' de rnaquinar,a. Real. No lo 
digo pe.yorntivarnente, · no estoy echándole la culpa ni Secretario. El contexto nacional 
la llevó puesta ·porqlÍe' ti,�ne .. que am1a·r uria licitad¿1n, porqi.re ti�ne que 'am1ar un
concurso de precio pc>rqLie tiell(! ·que hár.t)r todos los ·procesGS admh11iirnti•1os·. 
entonces el que dice que los r.:roce·sos· atlÍ11inís�rativor. no·cten1an::::m tiompo es porq.1ie
no conoce el Estadó. '( ,�I E_jec1.il.ivo,· pÚque hósotros a{:á estafr.ns en una panacea·. 
Ser legislador,: ·,a. VEi,dad, l.�eñor. Pr��siné�lte.; Yo m.inc.:a 'h�bía •:!:<perimer'itado·. ser 
legislador, estamm; bárbt1rns. ·yo ;.v:::i1··hÉ1blando cfotds cle;I micrófono, er, facilísimo. 
Ahora el Ejecutivo no -ti!;> fádl, ol F:.j�cutivo torna· �,s-ci�.iq.nes rninut.o á minuto, ,,mtorwes 
en un contexto del ciento �,esenta· y· pico efe 1nf1ación, co'n un� inest8bilidad absolüté1 .

. Creemos necesar10.:se1ior Presidente, que no h8b.lélíllOS d8 suruestos, hablernos dE:
la vida real. Y lo qlÍ•:! neis ·pide la gente y la genl�_ nos pide a��ilidad y v� a. tener lc1 

f1ft I ISAM' IC:O 

PRE 
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oportunidad de dar el debate, como siempre, vamos a estar dispuestos, no nos 
olvidemos. que nosot�os somos un bloque de distintos partidos políticos y nos vamos 
a estar controlando a nosotros. Nos interesa que las cosas se· hagan bien y al 
ciudadano rafaelino también. Y eso ere.o que lo �s lo que nos moviliza a todos por eso 
es necesario tomar conciencia. Y como dije siempre, los intereses de la ciudad están, 
y de ·1os vecinos, están por arriba de los nuestros. No e� necesario controlar lo que no 
hay que ;ontroÍ�r, �I �o�ti-ol sabe_q,üién lo'v� a po�er. Dentro.de un año c_on la o�inión
pública, vaya mejorando o no. Dentro de dos·años y dentro de cuatro años, cuando 

' . . ' 

_haya que· revalid�r una· intende�cía· o no: graciás, señor Presidente. La concejal 
CARLA �ÓIDi

°

manifiesta "Apoy� la mo.ciórÍ". 

El.Señor presidente del Concejo MunÍcipal Dr. LIS.ANDRO MÁRSICO, toma la palabra 
y expr�sa bueno, entonces tenemos una moción que hemos, la primera, la moción del 
con_cejal Mondino .cuando habló por primera vez que leyó el Secretario, esa es la 
moción uno, que apoya la concejal Boidi ahora y la moción dos es la que dijo el 
concejal Senn, que apoyó el concejal Racca. Así que tenemos una moción y moción 
dos. La moción uno, vuelvo a repetir, es la que leyó el Secretario, es la moción del 
bloque y la de ustedes, la segunda moción. 

El concejal JUAN SENN _ pide la palabra y expre�a yo porque quizá no quedó claro. 
Nosotros acompañamos la readecuación de todo tipo de partida que tenga que hacer 

. ' 
. 

· '  .. 

el Ejecutivo. Lo que queremos es deb
.
atirla acá. Que el plan de Gobierno también pase

. ' 

por este Concejo. Queremos ser parte de eso, discutir para llevar también tranquilidad 
. . 

al vecin�. Hablando ju_stament�_del vecino que no� votó para cuidarlo y representarlo 
wste Concejo lo único.que le dio es un aumento del sesenta por ciento de la tasá. Eso 

. . 

no es ponerse en lugar del vecino, nosotr�s votamos en ·contra de eso. Y tenemos una 
propuesta alternativa escalonada muy diferente a io que sé voló, a lo que se aprobó. 

. . . . . 

Hablando del vec\no. rv,uy lejos de lo que pasa cuando vamos al supermercado, 

o,u: .. J(o 
yesmej 
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porque si, yo también fui a supermercado y también pensemos en el restd de las 
personas que _van al supermercado y que encimn tienen que pagar, tenemos que 
pagar ese sesenta por ciento más de tasa que llego ahora, que lo votó este Concejo. 
que no se puso en el lado del vecino. No hablo por nosotros puntualmente. Insisto, 
con esto, querernos acompañar el plan de gobierno del departamento Ejecutivo, pero 
queremos debatir cada uno de lns programas acá, como se viene haciendo. Este 
artículo ni siquiera existió cuando éramos oficialislas nosotros y éramos mayoría. Ni 
ahí existió. Queda totalmente desdibujado el rol del oficialismo con la aprobación de 
este artículo. Totalmente dibujado. Pareciera que habría una falta de confianza de que 
las normas saldrínn de este Concejo. Gracias, señor Presidente. 

El concejal MARTÍN RACCA pide la pnlabra y expresa yo quiero plantear la discusión 
en tres ejes fundamentalmente. Primero una breve introducción, aspectos generales 
y particularmente· lo del presupuesto. En· cuanto a In introducción, nosotros somos 
fervientes defensores del sistema dernocratico. Sí, no hay dudas de eso. Lo que 

· estamos haciendo en éste recirito, donde se. respir� democra'cia en la ciudad, es
debatiendo, en ningún momento vamos a·plantear otro sistema, es la democrncia, nos
guste, no nos guste. ¿De qué lado estmilos hoy,· del lado de la minoria? Sí, en este
Concejo nuestro bloque es minarla y entendemos que en el Ejecutivo comienza a
trabajar un nuevo equipo, con un nuevo intendente. Entendemos esa realidad ya dé
por sí, si no hubiese inflación, cero· de inflación sería complejo porque clai·amente la
administración pública es compleja, sí. Al arribar al desembarcar en actividades que
no estamos acostumbradas a hacerlas. es muy probable que 1:eve un tiempo de
adaptadón y nosotros· por supuesto que las entendemos porque lo vivimos,
básicamente. Así que qúédense tranquilos, que eso lo entendernos y io vamos a
r,espetar, lo · vamos a acompañar todo" lo ·que sea pedido puntualmente a nuestro
bloque de acompañamiento y que consideremos que es realmente necesario,· lo
vamos a hacer. Lo vamos a hacer eso lo d:go claiarnente, ¿no? También respet�mos
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la voluntad popular, la voluntad popular dijo que la configuración del Concejo es de 
esta manera y que el intendente es de determinado signo polltico. No hay ninguna 
discu$ión. Pero también lo que queremos plantear nosotros es que nos respeten a 
nosotros. Respeto, pedimos. Sí. ¿En qué me baso para solicitar respeto? Bueno, en 
alguna_� cuestiones que después voy a puntualizar cuando hable de los aspectos 

. 
. 

. 
. 

generales. Lo que vamos a hacer hoy es aprobar el presupuesto, lo vamos a aprobar. 
Es el presupuesto que subió, como dijo mi compañero Juan Senn el equipo del 

. 

. 

Intendente Luis Casteliano y entendiendo que ·eri un proceso de transición de poco 
tiempo no se puede elaborar este presupuesto, fíjense, hay cuatrosciento páginas. 
Extremadamente complejo, dosci�ntos programas muy complejos. Se entiende que 
hay poco tiempo. _Por lo tanto, vamos a aprobarlo, que quede claro, eso sí, vamos a 
aprobarlo. En cuanto a aspectos generales, esto es una apreciación personal, no lo 
hablé con.el resto de los compañeros, es una lectura que hago yo en mis dos años de 
tránsito por el sexto y de haber pasado menos de dos años por el Ejecutivo. Tanto 
tributaria que aprobamos el veintitrés del once, estructura nueva estructura que 
aprobamos el siete del doce, y el presupuesto que estamos aprobando hoy, 
veintinueve del doce, o sea en aproximadamente un mes, tributaria, estructura, 
presupuesto. �o que yo identifico es que los tres temas se trataron con urgencia. 
Fueron tratados de hoy para mañana, de ayer para hoy. De hecho, hoy, veintinueve 
de diciembre, último día hábil del año estamos haciendo una sesión extraordinaria un 
día después de la sesión ordinaria. Curioso. Dentro del marc_o de la urgencia. Acá me 

. . 

quiero detener cuando yo digo respeto, el respeto es necesitamos tiempo para evaluar 
. 

. . 

los proyectos, necesitamos buscar información, necesitamos por qué no hacerlos 
- . 

evaluar las cuestiones técnicas que se·vayan presentando. Un montón de cosas entre 
el contexto, pero lo que quiero plantear con el respeto es que esto no se torne en la 
norma de lo que va a pasar en todo el año que viene y el siguiente. Entre paréntesis, 
la �structura lo tratamos_ sobre tablas. Los aspectos particulares que yo planteaba al 
principio es básicamente lo que se dijo recién, no quiero ser demasiado redundante, 
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i sí, pero la definición del presupuesto que se basa en la ley de municipios y comunas, 
es el programa de Gobierno que va a llevar adelante un equipo politico, por el 
intendente. El que vamos a aprobar fue presentado por el intendente saliente, Luis 
Castellano, con su equipo saliente. Nos convocaron a una reunión en el día antes de
ayer para informarnos cuáles son los cambios con respecto al nuevo presupuesto, yo 
diría. ¿es nuevo presupuesto? Clarnmente los cambios fueron las adecuaciones en 
función de las estructuras, se unieron las estructuras. si, o sea ejemplo Educación y 
Cultura, se unió la estructura hay un funcionario político, se suman los presupuestos 
de ambas áreas. Correcto. Entendemos también que el artíc'ulo siete es el que nos 
hace un poco de ruido. El artículo siete como decía Juan recién invita a que el Concejo 
no pueda participar de la discusión, perdiendo facultades claramente, entendiendo que 
se va a informar por carpeta legislativa. Y que después, bueno, tendrE::mos algunas 
herramientas para debatirlo si no estamos de acuerdo. Bueno, veremos, pero 
claramente yo lo interpreto como un retroceso en lo que dije al principio en la discusión 
democrática y esto es transparencia, esto ti'ene que ver con la ·transparencia. Si tengo 
que explic�r mil veces un program� lo explicamos mil veces. El intendente electo dijo 
en su discurso de A.sunción en la plaza 25 de mayo. No venimos a derribar nada de lo 
hecho, pero si a transformar todo· a·quello que· no suma, que no·· responde a la
necesidad del vecino. O sirnplem·c:mte debe reorganizarse· en manos.de una gesÜón
que busca siempre el bien.estar· de to·d·os los rafae•iinos .. · No quiero ser redundante 
porque no es el tema de discusión, pero como dicen los artistas, el público·se ren'ueva. 
Cuando discutimos tributaria también pasó 'lo rnisrno, cuandú dl°scu'timos tributária se 

. eliminó el artículo treinta y uno. En el /l:cta cincuerÚa y nueve del cinco del d·ocP. del 
dos mil diecinueve. Porque ¡::m el artículo treinta y ,:mo estaba incluida la fórmula 
polinómica se decía, cómo cálculo directo para. determinar automáticamente cuál es 
la actualización que debe sufrir la· UCM, coi, la actualización aut,Jmática. la tasa local 
iba. más rápido y por encima de lo que marcaba la inflar.ión, estarnos hablando de 
diciembre del dos mil diecinueve, ¿se acuerdan· cuánto era la inflación en diciembre 
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de 2019? Mucho menos que ahora seguramente, bueno se decía eso. Por lo cual 

nosotros decidimos elevar una propuesta de eliminar la fórmula polinómica porque 

básicamente es una discusión política, que creemos que es necesaria y los aspectos 

políticos, sociales y económicos se deben discutir ¿a dónde? Adivinen. Acá. Tributaria. 

El veintiséis de diciembre del d.os mil diecinueve se trataba el presupuesto para el 

equipo de Castellano; el Concejo tenía que aprobar el presupuesto a Castellano, 

Concejo con mayoría de.cambiemos, decía-cuando haya una necesidad concreta, ya 

sea para incorporar personal de planta o contratos, pueden venir con los proyectos 

concretos, darnos• las explicaciones de cuáles son .. las personas que se van a

incorporar y este Concejo va a dar. las discusiones, sin duda si es necesario, van a 

tener ese cupo extra. Donde se discutía. Acá. Y después con los montos de los valores 

que luego es el próximo proyecto nunca se cumplía con lo que el Ejecutivo solicitaba. 

Le va a permitir al Ejecutivo tener la movilidad de partidas que solo deberá ser 

informadas al legislativo cuando esto supere el veinte por ciento, como dice el artículo 

seis de este presupuesto. Como bien se ha hecho durante todo este último periodo, lo 

único que solicitábamos y a veces nos tardábamos algunos días era porque no 

llegábamos con la información que explique específicamente qué se dejaba de hacer 

con cada una de las movilidades de partida que estábamos aprobando. Cuando 

nosotros presentábamos un movimiento de partida, nos pedían exaustivamente que 

informemos de dónde salían esos recursos para explicarle a los vecinos. Ya no lo 

vamos a poder .hacer. También se decía creo que_ queda mucho por mejorar en las 

cuestiones de discusión y de trabajo, pero que �ste. Concejo ha estado a la altura de 

las circur:istancias. No hemos puesto palos en la rueda. Hemos acompañado como 

también vamos a estar · acompañando hoy el presupuesto más allá de las 

modificaciones que se aportaban. Esto lo decía en aquel momento el concejal Viotti, 

que hoy es intendente .. Yo me pregunto ¿si no ponía palos en la rueda, por qué ahora 

solo informa y no discutimos los proyectos o los programas? Mejor dicho, en la 

discusión del veintinueve del doce del dos mil veinte, estál:>amos en el medio de la 
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pandemia, con otras prioridades claramente, también se dijo, creo importante 
aprovechar y remarcar el- rol de este Concejo de acompañamiento al Ejecutivo, de 
trabajo conjunto y de responsabilidad al momento de tomar las decisiones y de discutir 
cada uno de los temas·. Acá nosotros ·pretendemos una dinámica más cercana con el 
legislativo, yo me pregunto, no poder discutir un programa es una dinámica cercana 
entre el legislativo y el Ejecutivo. Bueno En aquel momento, el concejal Mársico, hoy 
presidente del �oncejo en el acta dos mil seiscientos cuatro, si lo quiere chequear, 
decía estamos encontrando un equilibrio entre lo que el Ejecutivo nos elevaba y lo que 
nosotros aprobábamos que era no burocratizar el trabajo para poder controlar y no 
perder nuestro rol fundamental. Si acá hemos votado las transferencias de partida, 
pero por lo menos nos permite un mínimo como control, un mínimo como control, repito. 
Si subimos a ese número ·se va diluyendo nuestra potestad en este aspecto, control. 
Por eso yo cito estas variables pa�a que se vea cómo se trabajó desde el otro lado y 
cómo se trabaja de este lado . ¿Preguntaría si realmente sigue pensando lo mismo?
De lo que elevó el Ejecutivo, nunca se ·aprobó los valores que el Ejecutivo elevaba 
siempre fueron menores, por lo tanto. se burocratizó. Por lo tanto, obligó al Ejecutivo 
a tener menos márgenes para· 1os �istfntos· tipos de compras y para realizar más 
corrimientos de partidas: Q_ue nosotros-' e·stam·o� de acuerdo, nosotros siempre 
estamos de acuerdo y de· hecho vamos a votar· los corrimientos de partida que el 

. . 
. 

Ejecu.tivo eleva y vamos a votar los rrion.tos de ·las· compras que el Ejecutívo eleva
porque e�o es no burocratizar, no 'lo que hacía Viotti y Mársico desde �I dos mil 
diecinueve hasta hoy. En resumen, . cuando discutimos : tributaria ·en. el dos mil 

. . 

diecinueve se sacó la fórmula _polinómica porque· iba po'r arriba de la inflación, con una 
inflación de cincuenta por cfei�to anual. Aho·r_a se volvió a instalar la 'fórmula_polinómica 
cuando se discutía presupuesto. Se argument�ba qu·e··el legislativo debería estar cerca 
del Ejecutivo. Dar las herramierit�s . de confrol y las facultades del · Concej�, Se 
aprobaban mc�nos montos de lo que el Ejecutivo elevaba para no burocratizar, pero 
que en realidad lo que· hacía era limitar. Bueno. no lo vamos a hacer nosotros. 
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Nosotros vamos a hacer lo que coherentemente veníamos peleando mucho antes de 
que yo asuma, entiendo que era los montos que corresponden lo que las áreas 
técnicas necesitan. Yo cuando fui a ver cómo trabajaba la Secretaría de compras, 
tenían expedientes así, de este tamaño eran, para comprar cosas, o sea 
extremadamente complejo y ni me quiero imaginar lo que. va a ser ahora. Lo que 
planteamos son las mismas reglas de juegos, no cambiar las reglas de juegos. Cuando 
decimos no cambiar y ·a lo mejor ahí está el fundamento· de porque se llaman juntos 
para el cambio. Cambian las .reglas de juegos, cambian las normas que aportan 
transparencia. Si nosotros vamos a controlar a debatir un programa,' no lo podemos 
hacer, solo nos informa la prensa o nos informa la carpeta legislativa. Cambia la 
tributaria. Cambia el manejo de los recursos, es más poder para el intendente. Y el 
manejo de la información. Bueno, nada m�s. señor Presidente, por ahora. 

La concejala VALERIA SOLTERMAM pide la palabra y expresa bueno, para que 
quede claro nos ponemos a disposición del Ejecutivo para sesionar en cualquier 
momento del año, también durante el receso, si así el Ejecutivo necesitase que 
debatamos algún programa, algún proyecto, algo en particular, también durante el 
receso, porque nosotros lo que queremos, la intención de nuestro bloque es que se 
respete la facultad más importante que tiene el poder legislativo, que es justamente la 
de ejercer control sobre el Ejecutivo. Eso es lo que estamos solicitando y en definitiva 
los rafaelinos y· rafaelinos nos han votado para eso, para que controlemos al Ejecutivo, 
para que hagamos valer una de nuesfras facultades más importantes conio poder 
legislativo. El mismo intendente cuando ocupaba una de estas bancas levantó y hasta 
el hartazgo, las banderas de la transparencia y de la institucionalidad. Por eso estamos 
solicitando que se modifique este artfcul_o siete. Para sostener todo aquello por lo que 
vinimos militando ·durante tantos años y hablo en plural, porque así entiendo que lo 
hicimos todos. Más allá de las cuestiones partidarias y porque respeto también a mis 
colegas que lo han hecho cuando les tocaba estar. del otro lado y así lo entendió el 



CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA 

Sesión: Extraordinaria 
2733 

29/12/2023 

Ejecutivo que enviaba detalladamente aquellas cuestiones que se le solicitaban y que 

nosotros debíamos aprobar. Eso estamos solicitando que se respete la facultad más 

importante que tiene el Concejo, nos ponemos a disposición de este Ejecutivo para 

debatir en extraordinaria porque además comprendemos· que la situación nacional va 

a ser muy compleja y que va a necesitar de un Concejo atento a todas las necesidades 

que vayan apareciendo día a día. Eso es lo que les estamos pidiendo en esta sesión 

extraordinaria que continuemos con esta metodología de trabajo que veníamos 

llevando a cabo hasta antes de que se presente este presupuesto y quieran modificar 

las reglas de juegos. Entendemos muy bien que somos minoría que no tenemos el 

voto, pero queremos tener, queremos seguir teniendo voz en las discusiones porque 

eso también le va a dar otro respaldo al Intendente Viotti. Por eso estamos ingresando 

esta moción para que la p.uedan evaluar. Lo planteamos el miércoles en comisión ante 

Germán Botero. Se comprometieron en reverlo, no rnodificaron, sólo algo muy mínimo 

de lo que le pedimos se cambió. Eso le estamos solicitando, para eso nos votó la gente. 

Para que seamos el control del Ejecutivo. Vamos a seguir haciéndolo. Y la única forma 

que hay es que se eleve a este pocler legislativo para que aprobemos los distintos 

cambios del presupuesto. entendiendo también que los cambios se van á dar en la 

marcha del veinte veinticuatro, pero tenemos que ser parte porque formamos parte del 

Estado ambos poderes, Ejecutivo y'legislativo, nada más seifor Presidente. 

La concejal MARIA PAZ 'CARUSO pide la palabra y expresa Buen'a,' yo quiero como 

primera medida tener en claro que estamos hablando del dinero de la gente,· de la 

contribución de toda la ciudadaníá cori su's impuestos. Y otros fondos ·que llegan a· la 

ciudad, que es facultad de esté Concejo, también aprobar cómo se va a tratar, porque 

si no el presupuesto hubiera sido una sola hoja con.un monto total y listó. Se entiende 

que cuestionamos el artículo séptimo porque nos quita, como ya dijeron mis 

compañeros, nuestras facultades, comü decían antes, el Ejecutivo anterior proponía 

los debates y este Concejo nunca se negó. ¿Por qué ahora no vamos a poder debatir 
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cómo se va a trabajar?, Por qué nosotros vamos a salir a la calle todos, no solamente 

oposición, sino oficinlismo y no le vamos a poder decir a la gente cuál es el plan de 

Gobierno porque el programa que hoy figura acá, tal vez mañana no está más y 

nosotros nos enteramos por la computadora siete días antes. ¿Por qué no vamos a 

poder cuestionar eso y dialogarlo? sino es un supuesto que nos van a dar lugar a 

charlarlo, como dicen, acá está el supuesto en el artículp siete, supuestamente nos 

van a escuchar, supuestamente vamos a poder debatir. Ese artículo le saca las 

facultades a todo el Concejo, repito a todos los miembros de este Concejo. Y yo estoy 

segura que quienes hoy lo defienden ese artículo nunca lo hubieran votado de esa 

manera si hubiera _sido. una propuesta, que nunca se le hubiera ocurrido, al intendente 

anterior sumarlo. Porque les cuento que como ex .funcionaria del Ejecutivo, cuando 

había movimiento de partidas o cambio de programas y lo teníamos que justificar para 

nosotros el Concejo era una autoridad a quienes nos referíamos y veníamos con la 

información y con la -responsabilidad que como funcionarios nos competía y además 

nosotros respondíamos a las necesidades del Concejo. Con este artículo no tendrán 

ni por qué darnos respuesta el Ejecutivo actual respecto a las necesidades que 

nosotros planteamos, que van a ser necesidades que la gente nos traslada. Cuando 

estuvimos con la reunión de seguridad del Barrio Fátima surgieron propuestas que 

obviamente nosotros tenemos que trasladar al Ejecutivo de programas que hoy sí 

figuran, ¿cómo le damos respuesta a esos vecinos que estuvieron acá si no sabemos 

si esos programas van a seguir? Entonces es de una irresponsabilidad muy grande 

sostener ese artículo como esfá redactado. Dar un año para pensar en la 

transparencia, no creo, la transparencia es algo que se logró desde este Concejo y 

desde la gestión del Ejecutivo y que hoy es reconocida en nuestra ciudad por distintas 

normas que hoy cumple. No lo logró solo el Ejecutivo anterior, también lo logró este 

Concejo con distintas normativas y distintas formas de control. Y eso se tiene que 

seguir sosteniendo d_esde el día uno. No hay que esperar un afio. Y por otro lado, yo 

voy a poner en duda si no hubo tiempo de hacer el presupuesto porque hay mucha 
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gente que tenía un proyecto político que la gente validó y que la gente eligió y que 
venía cumpliendo otras funciones que tuvo promesas de campaña que seguramente 
se podrían haber reflejado, si no en un nuevo presupuesto, lo hubieran hecho de nuevo, 
no poner y sacar, nosotros no podemos validar esto, que sabemos que no se va a 
hacer porque el artículo siete dice que se puede sacar o poner y es al libre decisión. 
Entonces es una irresponsabilidad y va contra las funciones del Concejo Municipal, 
nada más. 

El concejal MARTÍN RACCA pide la palabra y expresa olvide decir, que lo que 
solicitamos es la incorporacióÍ1 de una oración solamente. Una oración. Nada más 
señor presidente. 

El concejal CEFERINO ·MONDINO pide la palabra y expresa voy a hacer, me hice un 
cuadro sinóptico acá, porque la verdad, que si no voy a ser repetitivo p·orque los 
cuestionamientos que �e están haciendo, ya la verdad que lo hemos explicado. Por 
ahí me hace un poco de angustia, cuando el doctor Racca, señor Presidente,· habla. de 
juntos por el cambio,· que cambiamos fas reg)as. La verdad que siendo de extracción 
kirchnerista hablar que nosotros cámbiarn'os l;:is reglas. la verdad me supera desde 
todos los lados. Llevándolo a término futbolero me entran por la izquierda, me entrn 
por la derecha, voy a tener que cambiar los marcadores de punta. Por otro lado, en la 
comunicación y en las respuestas y en el cor.trol, acá, y yo voy a hablar no de 
supuestos, porque el gran· error qüe está cometiendo· acá el Partido _Justicialista és 
hacer comparaciones en dos contextos totalmente distintos. Lo decirnos, lo dijimos al 
principio, no podemos comp::irar dos años atrás con la realidad, es comparar papas 
con zanahoria, es ini;:ios.ible; es inviable, es impensable

. 
·voy él sei- muy· t1reve porque 

no me gusta buscar ·hacia atrás ahora c�ue el Ejecutivo anterior respó.ndía an fórtna 
rápida y eficiente. Minuta .d·e comunicación de noctt1Í-nidad presentada por ambos 
bloques con la ex concejal mandato cumplido. Bre11da VimÓ tardó un año y medio en 
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respondernos. Está . registrado,_. no lo estoy inventando .. Un año y medio en 
respondernos que no iba a hacer nada. Sí. L1:i contesto al doctor Racca. Diciembre del 
dos mil veintitrés, cir,co por ciento de inflación. Perdón. Diciembre del dos mil veintidós, 

. 
· .  . 

cin�o co•na un? por ciento d� inflación, yéJ que preguntó, no se acord�ba. Diciembre,
nci cerró todavía, más de! veinte:: por ciento. Habla .de la tasa municipal, la verdad que

. . . . . 

a nadie nos güsta poner plata, ni cobrarles a los vecinos. La verdad que hay 160% de 
. . 

. • t 

inflaci�n inte:ranual y· se aurne�tó el sesenta .. Se ·contradice. Hoy con esa tasa, el
municipio se.está des·financiando. No s"oy· economista, rnanejo economía familiar, pero 

' . . . 

se está· desfinanciando. Sesenta por ciento contra ciento sesenta se contradice. Y 
quiero detenerme en la· emergencia porque obviamente que el discurso tiene un tinte 
político que · pone en duda, acá· no �e porie ··en d�d� n�da, estamos hablando de 

. . . 

programas, no de movimientos de partidas macro q1,1e superen los ocho millones de 
pesos. Estarnos l1c1blando de cornrni€·ntos de progra1:nas que nunca la anterior gestión 
nos ha informado. nosotros le hemos votado emergen.das. Emergencia.vial que nunca 
nos llegó y se sub ejecutó. Una emergencia vial pedida por el Ejecutivo y su se sub 
ejer.uró. Y hablando de tiery,pos que llegan tas cosas. Nos ha llegado un proyecto de 
ordenanza para donar U!"lo de los lotes más importan.ten y más valorados de la ciudad, 
que es· el predio de la flor, un día antes. Y ahoré, ies exigen al nuevo Poder _Ejecutivo 
que arme.n con tiempo. La verdad no sé si tienen poca memoria, pero acá hay un tema 
que el pasado ata sus acciones entonces entendamos que son dos contextos distintos. 
Si jugamos en Atlético Rafaela no podemos compar·ar si jugamos en la cancha del 
Real Madrid. Son dos cosa·s distintas, ni mejor ni peor. Son dos contextos distintos . 

N� hay punto de éomparación. · No· hay punto de comparación ·con pararnos en la 
pandemia _cuando nos encerraron a todos, los chicos no··¡b�n a la escuela, estaba todo 
abierto. El municipio dejó" abrir todo y no mandaban los chicos a la escuela. No me 
olvido porque tengo mis hijos y venirnos a tocar todo bocina acá adelante. De eso nos 

. . 

olvidamos, eso es cambiar las reglas del Juego, señor Presidente, vamos a tener 
memoria porque nos vamos c1 encargar ahora y yo no era concejal, era papá. Entonces 

DR USA�D �CD 

ry: 
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comparar la pandemia con un contexto casi de hiperinflación inviable. Pero me quiero 
detener en algo qua me hizo muctio ruido y no puedo dejaílo pasm que es �I respeto. 
Y particularmente 111e siento así porque �oy, siempn:: que busqué puntos de acuerclo, 

. .

por eso estoy defendi.endc esta pr0supuesto, por eso estoy defendiendo esta nueva 
gestión. El respeto se del día a día y se dEi con las acdom�s que hacernos 
cotidianamente todos nosotros corr,o persor:a, nada más, sr�ñor Presidente. 

El concejal MARTÍN RACCA piáe la palabra y expresa simplemente le agradezco al 
concejal Mondino porque claramente cornparnr dos realidades no-sé liebe ·hacer, pero 

., 

ya que trae esas dos realkiades, wn lc:J& siguientes en diciembre del dos mil veintidós 
había cinco por ciento de inflación rr.ensual y el Ejecutivo 110 tenía las herramientns 
que pedia para trabajar. Hoy en el contexto dos mil veintitrés, cincuenta por ciento de 
inflación mensua!"y el Ejecutivo la va a tener. Grncias, nada más. 

El concejal JUAN SENN pide la palabrn y-expresñ:é,1toncm,_1r1e Cjlfüdó uná de-íinicion, 
o sea, que ,en épocas diffciles· o compl�jan como esta tenemo�; qlw ·cHdÚ facult,jdes·.
¿ Qué tenemos que hacer entonces? Ahora bF.ijariios la· persiaha dr�I ConGejo .. ¿"En qué
se convierte esto e11 UílH eicribr�nía?.Qué v·,11110s a·lracer, cligb a V�ff qué varnos debatir.
El presidente del Concejo Municipal l.lSANDRO MÁRS.IGO toma la palabra y expr�sa
yo te voy a· explicat, J�ar"i. ·1::i crincej·:JI .úiAN SENM rnanifiesta �stoy hablando yo
todavía, señor Pre.siclente, estoy· habÍRncio yó: coanélo lo toq·uE.' a usted habia usted, 
yo· termino mi presentació1{priméto. •y:no fuirrios r1ds9trns los· que desfin,mc)amos el

municipio no, porque al rri"enos en los últirnos Cllatro i1ños· que estuve. yo helll()S votado 
más o menos :ocho ·ve.CM .trib.utéÍ'ri:1s, sola1r1e·nte· Úna' 'él r,oncejal �Áondiilo r,Ós 
acompañó y fue 1m1y. cuestil)nado· "por es.o, pe,:o acomp,íñó dici3ndo, necesitamos 
darles la llerramierit? al .Ejecutivc;, para qun pued;:1 cumplir él plan de G0bierno y 
después no tengan ·exct.isas. Me acuerdo muy t>ic-m. r�sí que, d� odio,· siete fueron en

contra que desfinancinron G.f-r\_1unicipio y 1o•qi.m se _ixetendió h8cf."::-,··:o que se prefondió 

�• •• _.. : 
1 
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hacer es recuperar esos recursos, con lo que se votó el mes pasado en este Concejo, 
con un sesenta por ciento de aumento desde enero. Eso fue lo que pasó, digo para 
contextualizar un poco. Después no es una moción hacia bloque, pero si quieren pasar 
a un cuarto intermedio, evalúenlo, para que puedan tratar la moción que hicimos 
nosotros, poner un manto de sensatez ante el artículo siete y no perder Facultad de 
este Concejo. Gracias, señor Presidente. 

El presidente. dél Concejo.-Municipal LISANDRO MÁRSICO toma la· palabra y expresa 
bueno, juan,. muy aá�able', ialgú�· otro con-�ejal va a hacer uso de la palabra? Bueno. 

,. . 
Uste'des 'qúe son conceJáles conocen perfectamente las herramientas que brinda 
nuestro reglamento\nterno y 1� ley para munirse de todos los informes necesarios que 
necesitan para tener la información. Cuando ustedes vean siete días antes, la 
movilidad o cambio en algún programa en el sistema, en la carpeta legislativa puede 
presentar una minuta de comunicación, un pedido de informe.s y debatir el problema 

. . 
aquí. ¿Cuál es la diferencia si ustedes están hablando del debate? Y nosotros le 
vamos a dar el debate y se lo vamos � explicar. Viene un jef� de gabinete, ahora será 
el Secretario de Gobierno y modernización a· informar dos veces por año sobre· 1a 

. . 
marcha de lqs negocios de la administración, así dice la Constitución nacional, bueno, 
entonces ustedes ahí tienen toda la posibilidad para hacer todos los cuestionamientos 
que sean. Y si nos tenemos que quedar diez horas acá como la primera vez que lo 
hicimos cuando nosotros vinimos a cuestionarle montones de macanas que se habían 
mandado y estuvimos .diez horÍ:i's s�ntado. Y nos quedar�mos acá a responderles a 
usfedes tcido� ·1os desacu�rdos qué ustedes tengan ·con los cambios de programa, 
cuál es el inconveniente·¿ Y si tienen otra· y saben que tienen otro mecanismo también 
y sab�n cuál es la mte�pelación? Yo senté, no, se�té a u� funcionario acá porque el 
otro salió corriend.o porq�e acaha d�·funcion.ar un vacunatorio VIP que no vinieron a 
con.testar por qué. Y lo puedo decir porque nunca lo desmintieron. Interpelen, pidan, 
hagan pedido de informe, vengan las dos veces por año, siéntese acá diez horas y 
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pregúntenle a todos los concejales y a los funcionarios que lo vamos a poner acá, a 
ver si qué información les falta . Eso es para la galería lo que ustedes dicen. No tienen, 
no pierden facultades, ustedes las tienen todas las facultades y las tienen por 
reglamento y las tienen por ley de municipios y las van a poder utilizar, no son las que 
ustedes quieren, hay otras, hay alternativas y eso es lo que nosotros le estamos 
diciendo a ustedes. Utilicen lós otras herramientas institucionales y legales para 
munirse de la información que necesitan. ¿Cuál es el problema? Así que no digan que 
hay falta de transparencia ni nada de eso, porque van a tener todo. Hablaban del 
dinero de la gente, Paz, te escucho hablar de! dinero de la gente. ¿Pero vos te 
olvidaste?, Qué tenían dos millones de dólares y gastaron entre quinientos mil y a 
setecientos mil. Y cuando estamos llamando a los proveedores resultan que a esos 
proveedores no le pagaron. ¿Qué hicieron con los intereses.ele esa plata?¿ Y vos me 
hablas del dinero. de la gente? ¿Qué hicieron con los intereses de los dos· millones de 
dólares? ¿Qué hicieron con los quinientos niil dólares? ¿A quién le pagaron con los 
quinientos mil dólares? O más, porque no sabemos todavía estarnos viendo si son 
quinientos 10 setecientos. Y vos me hablas del dinero de la gente. Y vos ·me hablas de
dinero, fondo que no se tocó ni en la ernerge·ncia, pero sí, ponele que ahora estamos 
en la er:nergencia, pero cuando estaba la gente muriéndose nadie tocó ese di.nero. Y 
ahora us.tedes le echaron mano como loco a eso . Y vos m� · hablas de dinero de la 
gente. Funcionarios que nombraron ustedes y que.no hacían absolutarr,ente nada pará 
,solucionar problemas de lbs jóvenes= .. por eje.rnplo. ¿ y qué. hicieron? Nada,
funcionarios que no hicieró1i nada,· di.nero gr.lstado-·de fa gente y la· remata, bueno, 
podemos hablar de 32 arios, ¿110? Y la remataron con ese lratadito·que parecería un 
tratado de derecho civil, que les costó una fortuna y que ·sé ·10 repc1(1.ieron a medio 

· mundo haciéndose autobombo. Y vos me hablas del dinero de la gente. O se olvidan
. . 

del informe de gestión que parecía, no sé, una enciclopedia. No digo que hayan hecho
poco, lo hubieran podido t1acer de una rna·nera más discreta.· niás acorde con las
r:iecesidades que tiene hoy la gente y'se lo repartieron a 1,1edio mÜndo. Ah.í no hablas
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de dinero de la gente para hacer ese autobombo, Castellano. Nos·otros un poco, no lo 
digo por vos, ni por ustedes tres más. Sino por un intendente que dejó una 
administración colapsada, pero de eso no se habla. Después escuchaba decir que no 
vamos a nacionalizar. Cuando a ustedes les conviene, no vamos a nacionalizar. Claro 
que vamos a nacionalizar si la economía nacional, la ciudad está trazada por un 

' ' 

problema económico,·· tenemos dieciocho millones de pÓbres con seis millones de 
. . ' 

indigentes, una ·infladon galopante y· una deuda externa impagable. Y no vamos a 
nacionalizar,· díg.ame si.lós rafaélinos rios pagamos también las consecuencias de eso 
y esta nueva administración local no la va a pagar también. ¿Cómo no vamos a 
nacionalizar? No seamos tan hipócritas cuando ustedes les conviene, sí, cuando no 
les conv·iene, no. P·erdónenme ¿no?, pero a veces ustedes, nadan en un mar de 

. . 

hipocresía, ustedes cuatro. Acá hemos vot�do presupuestos el 31 de diciembre, que 
lo estemos votando hoy ¿En qué nos cambia? ¿ Y si hubiera habido que votarlo el 
martes que viene, el miércoles? Bueno, se decidió votarlo hoy, pero si es por el hecho 
de venir a una extraordinaria, vamos· a convocar a veinte y el que quiera viene y el que 
quiere no. ¿Cuál es el problema.si acá estamos para esto? Punto en eso. Se necesita 
trabajar de manera urgente sobre algunos programas y necesidades que tiene la gente. 
Por eso el Intendente Viotti nos está pidiendo esta excepción. La misma que pidieron 
ustedes y que no nos dieron ningún mecanismo, diría de control directo con las 
emergenc!as. · Porque ustedes iban y venían con el dinero sin un control directo del 
Concejo. Y acá dando la posibilidad de información y con posibilidades de instrumento 
que ustedes tienen legales para venir a cuestionarlo.· Se necesita disponibilidad. Se 
necesita ejecutividad. Nos entregaron un municipio .en estado paupérrimo, yo no estoy 
discutiendo la obra pública, yo estoy discutiendo el estado de los servicios, de los 
.Recursos Humanos y de los recursos materiales, estoy p'oniendo en tensión, lo cual lo 
entregaron en �lal estad�, Recursos ·Humano� desgastados p�rque los han sometido 
ustedes al desgaste, no ustedes cuatro, la gestión que ustedes venían a defender aquí, 
a un desgaste que no tenía razón de ser en muchas veces. Ustedes desgastaron los 
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Recursos Humanos, ustedes generaron un obrador que hoy la gente·esté desanimada 
porque no va a decir que fue Viotti que hace 19 días que está en la intendencia, son 
ustedes que nos entreg.aron Recursos. Humanos desgastados, con falta de ganas 
desincentivados porque los han sometido a la peor procesión que se los podía hacer, 
algunos con condiciones indignas de trabajo. Y vos eso paz, lo sabes bien. porque 
vos eras responsable de una zona de residuos clasificados que era un desastre que 
le llevaban, en la época de Ricotti, le entregaban agua en tachos oxidados para que 
tomen de ahí. Y tengo todo aprobado. A ver si alguno me viene a discutir algo de eso. 
Todo con fotos. Ustedes rebajaron al empleado municipal y saben ¿qué otras cosas 
hicieron? Terminaron, aniquilaron la carrera administrativa, señores, que ahora el 
Intendente VioUi está tratan�o de reflotar porque al haber puesto un coordinador de 
Cultura, reflota la carrera administrativa, hombre de planta permanente que al haber 
puesto una persona a la par del Fiscal, reflota· 1a carrera administrativa, cosa que. 
ustedes la aniquilaron. Acomodar,dó gente con co·mpromiso's políticos durante treinta 
y dos años, que no hicieron nada

! 
la mayoría de ellos con personal de gabinete que ni 

venían aquí. Pero claro, el intendente castellano ¿cómo lo solucionaba todó? Con la 
risa; él abrazaba a todos, se sonreía', un hombre carismático: Claro,·y así seguíamos. 
En la transición no se recibió toda la· información que se necesitaba, por éso también 
estamos en esta situación de tenér c1úe disponer de programas. Desarrollo h_umano 
hoy un tema clave, clave, ·el desa'rrollo humano, clave. Por la situaéión económica ·que 
ustedes, el Gobierno· que üstedes banéaron nos metieron. lnforniaron la mitad de los 
proveedores. ¿ Vos lo conoces, eso,· paz? ¿ Y cómo le decía én.tonces a la gente de 
desarrollo humanó que vaya. a trabajar cuando tiené la mitad de los proveedores 
informados y asumen de un día· para .. el otro?°¿O q·ue vaya a cubri·r la necesidad de la 
gente? El presupuesto tendrá lin pla11 de gobierno acordé a las Políticas de Estado 
que el nuevo intendente establezca, no fue ahora por estos motivos que e.stamos 
diciendo, como' dijo el concejal Mondino, un momento de trnr1sición inédito para la 
ciudad, inédito para la _historia de l�r ciudad cor. un contexto econórnlcé,·ádverso. A 
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párrafo apa_rte, el gobernador de la pro\(1ncia .. Párrafo aparte, ese no le voy a dedicar
mucho tiempo, diría que nada, porque ya creo que los rafaelinos vieron y la provincia 
de SantH f�. el desastre monumental que nos entr�gó,· ¿no? El peor gobernador en la 
histmia de_ la provincia de Santa Fe. Así que con eso tendríamos para escribir el mismo 
Tratado que nos maridó, les mandó Castellano a todos, a prácticamente, a muchos 

• . •  l ·, ., • • 

ráfaelinos, haciéndose autobombo que ahí gastó lo que cuánto dinero habrá gastado. 
Estarán ahí part� de los quinientos rnil dólares, o seteciento mil porque no sabemos 
todavía cuánto es,· que cambiaron para pagar e: Tratado de autobombo. Nos dejaron 

' . 
. 

un montón de provee�ores.éon urgencias que· cubrir y hay que meter los cambios de
progra�a.· por eso . .-t"ay pr0gramas que están obsoletos. Hay programas que se van 

. ; 
. 

a repotenciar. Hay programas que se los va a reconocer, pero se necesita esto y 
- . 

cuando ustedes estén en desacuerdo, utilicen las herramientas. Pero en el discurso, 
cómo anotan, en el discurso de ustedes cuatro no escuché decir q�e redujeron el 
gabinete y se y se ahorraron ciento sesenta millones de pesos, de doce secretarías, 
pasaron a ocho, no escuché decir nada eso, cuando ustedes siempre sumaban y 
sumaban personal político. También se tuvo la valentía de dejar la planta permanente 
en el número que estaba, ustedes pum, cien, no hay problema, pum, pum, cien 
doscientos,· trescientos, vamos a meter más empleados, vamos a meter más amigos 
de la política, pero ahora los tienen ahí acovachados en la UNRAF a algunos. Desastre, 
desastre han dejado. provincial, l_ocal y nacional. L.a nueva gestión e_stá trabajando 
para eficientizar los recursos. Están viendo contrato por contrato para que los amigos 

' 
' 

def poder anterior no estén pululando por las oficinas públicas sin saber qué hacer. 
También se está viéndo 'eso. Se están haciendo controles, lo poco que nos dejaron 
con una dirección de Protección Comunitaria devastada, tierra arrasada. Y se está 
haciendo lo posible. La·gente no demanda cosí,3s mañana, hoy te demanda. Sabíamos 

. . . 

que era así. Sabíamos que era así, pero nos dejaron sin nada. Sí, quedó algo, el 
tratadito, de eso sí nos dejó el intendente, pero eso fue rápido. Lo imprimió, pagó y 
viva la Pepa. Por ahora, nada más. 
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El concejal JUAN SENN pide la palabra y expresa quizás es una forma ho, pero soy 
de los que considera que no l·1ace faltc1 evitar_para imponer una idea. La otra cuestión 
parece poco prudente cuestionar el vctante, por más que alguien lo abrace o lo abrace, 
la gente pone el voto donde considere necesario. La tercer coBa que le voy a pedir 
encarecidamente es que antes de que k�nnine nstél sesión, usted se rectifique de 
habernos tratado de hipócrita ;1 los clwtro. Esas no son las formas. El presidente del 
Concejo Municipal LISANDRO MÁRSICO torna la palabra y expresa ustedes nadan 
en un mar de hipocresía, no r0e voy a rectificar de nada. El Conceja_l JUAN SENN

expresa porque ser hipócrita, es _decir una cosa un año anterior y ahora decir otra: El 
presidente del Concejo Municipal LISANDRO MÁRSICO toma la palabra y expresa 
usted dígamelo a mí y yo se lo digo usted y punto. El Concejal JUAN SENN.expresa,

pero yo no se lo digo a usted, digo, eso sería ser hipócrita. Usted verás si lo es o no. 
Y la otra cuestión es que claro, vá a llegar el infornie acá volviendo al artículo séptimo, 
va a llegar el informe siete ·dias antes; pero cuando ·ya esté todo hecho, no vamos a 
poder meter minuta,_ lo que sea has!a ordenanzas pedir un i11forme, pero ya va" á estar 
resuelto, no, ya va a estar eÍ decreto hecho-y ,ei programa o se· bajó o · se modificó; rio
sé lo que se cree nwevo, no, en <�so .-nó plant�arnós nada·. Con tespecto ,flos•fondos 
que no. viene . al caso. puntLJálmente,. pdrque estamos· plan�eando .. con el artículo 
séptimo que es donde,· c�mo ya' ic

i

venirr¡os diciendo; la ·pérdida de fac.;ultáde�· que 
tiene este Concejo y tjue·por rr·,�s qUEl estenios en crisis, no debe.rímnos perderlá, sino 

. ' 

sumarnos al Ejecutivo· para ·darle· más herramientas todavía y mayor transpmenda a 
ese proceso, hubo una mei�a ·ne lran.si�i¿-ri ele las cuales han participado en· SlJ 
momento oficialismo. y futura gestión y quedó todo asentado eh actas y" allá en

Secretaría están todos lós libro::.: Con todo sería ·bueno i¡ yo lo invito a usted, señor 
�residente, a leerla porqué ahí va· i poder evacuar muchas··dudas ele io que· usted 
plantea. Muchas, evidentemente, no leyó nada· de lo qüe está allá y usted ·mh,i110 dijo 
que estaba a disposir,ión ·de'c.ada co1;1cejal. Bueno, \·aya y hay n1uchas resp1'.1estas ·a 

OH. USAl<OR \�tSICO 
PR�.Sl�l 
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lo que usted plantea, El presidente del Concejo Municipal LISANDRO MÁRSICO toma 
la palabra y expresa lo que yo te dije, no está ahí. El Concejal JUAN SENN expresa 
vaya, vaya. El presidente del Concejo Municipal LISANDRO MÁRSICO toma la 
palabra y expresa a ver, decime, que hicierqn con los setecientos mil dólares. El 
Concejal JUAN SENN expresa no, no, no, estamos en debate libre, pero estoy 
hablando yo. Ahi hílY mucha respuesta, vayan, búsquenla y si no, también tenemos 
otra· herramienta: Habría que ver si quedó gUardado o · no; pero cuando teníamos los 
zooms había un :ex secretario de Hacienda que también informaba los números del 
mÚnicipio. Habría que ver si está todavía eso g�abado. Pero no intentemos sembrar 
dudas ·donde no las hay. Rafaelá está en march·a, Rafaela está en pie, vamos a 
atrave·sar un momento muy complejo: se requiere de todas las instituciones trabajando 
en conjunto, el tejido social, no solamente este Concejo, sino también las trescientas 
cincuenta y dos instituciones intermedias que tiene Rafaela. Y ahí es donde tenemos 
que estar todos juntos, sin necesidad de sembrar dudas, donde no las hay. Hubo un 
proceso que fue sumamente transparente, q':Je participó et actual intendente y que no 
argumentó nada en contra y sino también tiene herramientas la ley del municipio 
común, este mismo Concejo, sus propios concejales para poder presentar acá. Y 
también estimo que, como lo anticipó a·nteriormente, van a llamar a una auditoría 

. .

externa para tener también un corte de ingreso de la nueva gestión. Eso tumba todo 
tipo de relato y todo tipo de grito que se puede hacer por ahí. Volviendo al otro, 
tenemos la moción nuestra presentada la modificación del artículo séptimo para que 

. . 

este Concejo no pierda facultades, podamos debatir, podamos tratar cada uno de los 
programas que. este presupuesto tiene y 'entendiendo que hay que garantizar la 
gobernabilidad a la· nueva gestión. Lo" hemos.dicho innumerables veces, seguido de 
esto vamos a vot.ar dos ordenanzas muy importantes también pa:ra la nueva gestión, 
para el nuevo presupuesto. Y nos.encuentran acompañando. Acá estamos. Hoy lo que 
queda al margen de todo to que se dijo es esto, la reaiidad para el veinte veinticuatro 

. . 

va a ser este presupuesto con esa modificación sin las facultades de este Concejo de 
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poder debatir a través de alguna ordenanza, proyecto que eleve el Ejecutivo cada uno 

de los programas que tenemos acá. Gracias, señor Presidente. 

El presidente del Concejo Municipal LISANDRO MÁRSICO toma la palabra y expresa 

bueno, Juan, ¿algún otro concejal va a hacer uso de la palc:?bra? 

El concejal MARTÍN RACCA pide la palabra y expresa primero quiero hacer una 

aclaración, las formas tienen mucho que ver, estamos debatiendo presupuesto. 

Parecería que usted, no sé,. le dueie que leamos las actas o algún motiv·o, grlta 

permanentemente tranquilícese, estarnos debatiendo. El presidente del Concejo 

Municipal LISANDRO MÁRSIC·o toma la palabra y expresa yo hablo así porque bueno, 

Martín. Lo que pasa es que hay cosas que me exasperan, pero no significa que yo le 

quiera faltar respeto a nadie. El concejal MARTÍN RAC.CA expresa ·a eso quiero llegar 

usted hace 8 años que es coricejal. El presidente del Concejo Municipal l.lSANDRO 

MÁRSICO torna la palabra y exprc➔sa más, ya que vos tenés las actas, ahí vamos a 

hacer ocho afias y. El concejal lVIARTÍN RACCA expresa unos 19 días,· claro que es 

dirigente político. El presidente del Concejo Munic;ipal llSANDRO MÁRSICO expresa 

Eso hace mucho más llegó tarde la Concejalía. El concejal MARTÍN RACC.A expresa 

¿UsteQ habla desc·alificando a sus· colegas permanentemente, .a los dirÍgentés 

políticos? Usted siempre habla en tercera persona, o sea; el dlrígente político,· nunca 

se va a involucrar. Nunca. El pr�sidente del Concejo M�111icipal USAN ORO MÁRSICO 

expresa te voy a contar alguna historia, Martín. El concejal MARTÍN RACCA expresa 

Bueno, involúcres�·porqué somos todós responsables de ésto. Tódos:Y·otra cosa son 

los adjetivos descalificativos. Basta usar adletivos descalificativos. Cuando una 

persona escucha adjetivos descallficalivos, puede ser que usted gane una elección, 

pero no sabe él daño, fundamentalmente en la salud mental: con los ·problémas qúe 

acarrea cada ciudadaho eSCLIChar peÍ-manenternente éléscalificacionés:· Le pido 

encarecidamente que deje de 
I 

ui,ar adjetivos descalificutivÓs si quiere cuestionar 
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programas, proyectos, políticas, acá estamos para eso, pero no para descalificar. Una 
sugerencia. Otr� cosa que dijo del desgas!_e del �ersonal. El desgaste del personal, 
involúcrese, usted votó tributaria desfinanciando casi el cincuenta por ciento de los 
ingresos municipales. Cincuenta por ciento desde el dos mil diecinueve a la fecha. El 
gráfico, que no io tengo, lo tengo allá, que niostré en Ir.! dis.cusión de tributaria hicieron 

. 

. 

. . 

que entre al münicipi6. por cuatro años ·casi ei cincuenta por .ciento menos de ingreso 
. . . 

por tasa municipal y usted la votó. __ Así que·a1 menos in•1olúcrese en ese desgaste. Y 
por último quiero aclarar que e·sto sí ·me interpela, habló de vacunatorio VIP y 
desmiéntame si 1,.1sted no le golpeó la puerta a los frentistas de las carpas del 
vacun�t_orio Rreguntánqól� si fueron vacunados. ¿fu e ron vacunado_s o no fueron 
vacunados? El presidente del Concejo Municipal LISANDR'O MÁRSICO expresa 
Claro, no, porque había qulén ... claro que yo fui. El concejaÍ MARTÍN RACCA expresa 
fueron vacunados por mí.. ¿Por qué? Porque los frascos venían en Multidosis y no se 
tiró ni una vacuna en el vacunatorio. Usted lo acusó de vacunatorio VIP cuando 
sobraban vacunas. �¡ presidente del Conce�o Municipal LISANDRO MÁRSICO

expresa funt:;ionarios que tenías v�s ahl al iad<;> tuyo. El concejal MARTIN RACCA

expresa porque estaban trabajando en los en los operativos de vacunación, señor 
Presidente. El presidénte del Concejo Municipal LISANDRO MÁRSICO expresa no 
era vacunador, un docente que habla dejado de ser docente. y no era vacunador. El 
concejal MARTÍN RACCA expresa trabajaban en -las· carpas de administrativo, 
trabajaban en los operativos de tránsito. El presidente del Concejo Municipal 
LISANDRO MÁRSICO ��presa y ¿por qué no venían a· explicar_lo acá? ¿Por qué no
vinieron a explicarlo acá? Porque son cobardes. El concejal MARTÍN RACCA expresa 
estoy hablando yo después puede hablar usted. Usted· siembra esto que después 
nosotros reclamamos· y nos dice que no, si, siembra que no somos transparentes. Sí, 
la prensa ahora va a tomar lo" que usted elijo de manera efusiva. Bueno, son las 
explicaciones qlJe yo le quería dar, alguna sugeren·cia y el vacunatorio VIP que quede 
claro, y.o personalmente a todos lm, frehtistas de las carpas del operativo de vacuna 
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le pueden ir a preguntar, los vacuné cuando sobraban vacunas al final del operativo_, 
porque venían en frasco de Multidosis y no tiramos una sola vacuna. Está claro, no 
hubo vacunatorio VIP. 

La concejal MARÍA PAZ CARUSO pide la palabrn y expresa bui::lrtO, primero decir que 
a muchas de las cosas que hiciste referencia faltaste a la verdad, pero lo que más me 
preocupa son las formas. Ayer' manifestc1ste que tu función es ser mediador. Yo creo 
que más allá de ser parte del cuerpo; sos el presidenle del Concejo, cuando yo apoyé 
esa figura esperaba que se reflej� otra ·clase de parsona, un líder 

0

qLÍe nos ayudé a
llegar a un consenso para la ciudadanía. Si la ide:J es decir cosas que sean el título de 
hoy, el título de hoy es necesitamos volar un presupuesto donde el Concejo sea el 
organismo de control, porque para eso estarnos. !'lada más. 

El presidente del Concejo 'Municipal LISANDRO MÁRSICO too,a la palabnry expresa 
bueno, primero dig·amos hacer mención Martín algunas cosas, yo te aclaro que yo me 
involucro mucho más que ustedes. Tengo que r�ersonalizmlo porque cuando ustedes 
tuvieron funcion�rios que' fueÍ'on provinciale·s y: municipales un· desastre, ·n.ldil: ·1é 
pidieron la renuncia y a quierÍ yo· hoy apoyo cÜa(ldo Ía co�a ven·ia mal tuve lo suficiente 
cojones para pedir,� la rei,uncia. C'uandó' ustf':ldes hagan 'eno, al·i me vrin_· a· �enir � 

. 
¡ . . . . • ' \ . 

correr a mí. Prfmer punto, a!:ií que it1ás de lo·que rrie involucro yo, qL:e ustedes cuarido 
ustedes jamás se involucraron ��n nad�'. cori nadá qU�'teng·a qti'e ·ver tor, l/11� c1:1i�stlón 
política, no tuvieron la suficie.nte val'enÚa para �ac:erlo· porqu��·sicrnpre· lós r11a.nejaron 
a control remoto. A mí no.· Y después esté. el térna .de la cuestión Úe p·or qué no ·vinieron 
a explicar acá de lo que yo ios acÚsaba.·•¿ror q'ué no vinieron él éxplicar acá ·c1e lo que 
yo los ·acusaba? Y explicab_an todo. (isto que voB d�cis. f:>orque tenían un intende_nt,� 
que no tenía la· suficiente valentía de ve�;ir ·a liacerlo' o �n algo raro andab3 una de dos 
0 alguno de sus func!onario'a úndaba etl algo raro con respecto él lcl (1acun'ació11, venían,
lo explicaban, ·decían lo que ·v·os 

.
diji.slc y se acab:ihél'n i'as suspicacias .. Bueno, pel'Ci 

.... 
.

DR. llSAf SICO 

PHEt 
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hace de esto hace tres, cuatro años y jamás una explicación. Marché preso. Al 
Concejo que ustedes dicen que había que transparentar y venir y explicar las cosas y 
todo eso. Bueno, no vinieron a expl\car algo muy sensible para la poblac_ión en ese 
momento. El concejal MARTÍN RACCA toma la palabra y expresa estaba cerrado el 
Consejo. El presidente del Concejo Municipal LISANDRO MÁRSICO expresa no, no, 
no, no, no, bueno·, que· después rne decís que yo no te diga que sos un hipócrita. El 
Concej_o· estaba ·vivito y cole�ndo y de he�ho CastelÍano nos llamó para calmarnos un 
poco al despacho al q·uirio piso cuando no vinieron a 1� misma mañana, acá estaba 
funci�nando el c'oncéjo. Nq, no, rio·. Martí�, entonces se ve un momento, tengo razón 

. 
. 

. 

en to_do lo que digo:·· buen�, así qué eso aclarémosle a la gente como es el tema. 
' ¿Algún· concejal más va·a hacer uso de la palabra?

. -

El concejal CEFERINO MONDINO pide la palabra y expresa para solicitarle que 
vayamos, para que avancemos. Creo que el debate está dado, las dos miradas son 
válidas. Creo que, al margen de la discusión política del pasado, miremos el futuro, no, 
lo pienso así, creo que es más importante lo que podemos construir y la verdad que lo 
que pasó está bueno tenerlo en agenda, pero la gente necesita que resolvamos los 
problemas, así que, si me permite, señor Presidente, le propongo seguir avanzando 
para interpelar las dos opciones. 

El presidente del Concejo Municipal LISANDRO MÁRSICO toma la palabra y expresa 
vamos a avanzar t�d6 lo que se� necesario, Ceferino, lo que pasa es que yo no puedo 
negarle la palabra a ningún coricejal, por eso ni tampoco �i yo tengo deseo de verlo, 
estamos _en una comisión prácticamente, todo el mundo tiene derecho a exponer sus 
ideas. Bueno, señores concej�i'es, ·¿alguien más· quiere hacer uso de la palabra? 

. . 
. 

Bueno, entonces, como tenemos dos mociones, vamos a hacer lo siguiente, vamos a 
primero a votar el prÓyect� de presupu'esto veinte v_einticucltro con sus anexos en 

. . 

general, y si me prestan el ·acuerdo; está para su votación. Los concejales manifiestan 
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"De acuerdo." 

La concejala MABEL FOSSATTI, manifiesta: "Fossatti, aprobado". El concejal 
. ' . 

CEFERINO MONDINO, manifiesta: "Mondino aprobado". El concejal MARTÍN RACCA, 

manifiesta: "Racca aprobado". El concejal AUGUSTO ROLANDO, manifiesta: 
"Rolando aprobado". La concejala MA. ALEJANDRA SAGARD0Y, manifiesta 
"Sagardoy aprobado". El concejal JUAN SENN, manifiesta: "Senn aprobado". La 
concejala VALERIA S0LTERMAM, manifiesta "Soltermam aprobado". La concejala 
CARLA 80ID1, manifiesta: "Boidi, aprobado". La concejala_ MARÍA PAZ CARUSO, 

manifiesta "Caruso aprobado". El concejal LISANDRO MÁRSICO manifiesta "Mársico 
aprobado". 

El presidente del Concejo Municipal USANDR0 MÁRSICO toma la palabra y expresa 
El proyecto de presupuesto es aprobado en general, veinte veinticuatro, por 
unanimidad. Ahora, como hay dos mociones, vamos a votar creo que si todos están 
de acuerdq vamos a la votación en particular y vamos a votar del ·artículo uno al sexto, 
no es cierto, si me prestan el acuerdo, están para su votadón. Los concejales 
manifiesta "De acuerdo". 

La concejala MABEL ·FóSSATT"i, maniffesta: "Fossatti, aprobado". El concejal 
CEFERINO MONDINO, manifiesta: 1'Mondino ap1:obado". EfconcejalMARTÍN RACCA, 

manifiesta: "Raccél aprobado". El concejal· AUGUSTO r<OLANDO, · manifiesta: 
"Rolando aprobado". L,a concejala MA. ALEJANDRA SAGARD0Y, manifiesta 
"Sagardoy aprobado". El concejal JUAN SENN, manifiesta: "Senn aprbbado". La 
concejala VALERIA SOLTERMAM, manifiest� "Solter�atn aprobndo". La concejala 
CARLA BOIDI, manifiesta: "Boidi, aprobado''. La conc�jala MARÍA PAZ CARUSO, 

manifiesta "Caruso aprobado"·. El concejal LISANDRO MÁRSICO manifiesta "Mársico 
aprobado". 
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El presidente del Concejo Municipal LISANDRO MÁRSICO toma l_a palabra y expresa 
Es votado en particular del atrículo uno al sexto, como existen dos mociones para el 

. artículo séptimo, vamos a someter a votación la primera moción que hizo el concejal 
Mondino y que fue apoyada por la concejal Boidi. Si están las dos apoyadas, Juan. 

Las dos mociones están 'apoyadas, Juan. Te reitero, para que no haya dudas, la 
moción del concejal ·Man.dino, la apoyo, la concejal Boidi y- la moción tuya, Juan, la 

apoyo ra concejal · Soltermam, así que estan todas las mociones debidamente 
apoyadas; entonces ahora vamos a proceder a votar la moción número uno que hizo 
el concejal Mondino, de acuerdo, esfá para su votación. 

La concejala MABEL FOSSATTI, manifiesta: "Fossatti, aprobado". El concejal 
CEFERINO MONDINO, manifiesta: "Mondino aprobado". El concejal MARTÍN RACCA,

manifiesta: "Racca negativo". El concejal AUGUSTO ROLANDO, manifiesta: "Rolando 
aprobado". La concejala MA. ALEJANDRA SAGARDOY, manifiesta "Sagardoy 
aprobado". El concejal JUAN SENN, manifiesta: "Senn negativo". La concejala 
VALERIA SOLTERMAM, manifiesta "Soltermam negativo". La concejala CARLA

80101, manifiesta: "Boidi, aprobado". La concejala MARÍA PAZ CARUSO,

manifiesta "Caruso negativo". El concejal LISANDRO MÁRSICO manifiesta "Mársico 
aprobado". 

El presidente del Concejo Municipal LISANDRO MÁRSICO toma la palabra y expresa 

entonces no hace falta votar la segunda moción, porque ya fue aprobada por mayoría 
de votos es la primera moción. El artículo queda aprobado con seis votos a favor y 
cuatro en contrario. El artículo siete, tal cual fue leído por el Secretario. Ahora vamos 
a votar en particular lós artículos ocho a once. Si ustedes me prestan el acuerdo de 
acuerdo, estf para su votación. Perdón y los anexos también, antes hice la aclaración 
de los anexos en la general, ahora en la particular, los anexos también, ahora los 
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vamos a votar. Los concejales manifiestan "De acuerdo". 

La concejala MABEL FOSSATTI, manifiesta: "Fossatti, aprobado". El concejal 

CEFERINO MONDINO, manifiesta: "Mondino aprobado". El concejal MARTÍN RACCA, 

manifiesta: "Racca aprobado". El concejal AUGUSTO ROLANDO, manifiesta: 

"Rolando aprobado". La concejala MA. ALEJANDRA SAGARDOY, manifiesta 

"Sagardoy aprobado". El concejal JUAN SENN, justifica el voto ymanifiesta: 

"Simplemente para dejar sentado en acta que me apena la pérdida de facultades que 

este Concejo ha votado anteriormente. Senn aprobado". La concejala VALERIA 

SOLTERMAM, manifiesta "Soltermam aprobado". La concejala CARLA BOIDI, 

manifiesta: "Boidi, aprobado". La concejala MARÍA PAZ CARUSO, manifiesta 

"Caruso aprobado". El concejal LISANDRO MÁRSICO manifiesta "Mársico aprobado". 

El presidente del Concejo Municipal LISANDRO MÁRSICO torna la palabra y expresa 

bueno, el presupuesto dos mil veinticuatro es aprobado en general y en particular, 
. . 

definitivamente, y lo elevamos al departamento Ejecutivo municipal para ·su ejecución. 

Continuamos con· el orden del día. 

REGISTRADA BAJO EL Nº 5.5�1

VISTO: 

Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra "S" - Nº 315.803/7 - FÍch. Nº 80 -

(T.1), que tuviera entrada en este Concejo Municipal bajo el Nº 10.405�1,·y la 

necesidad de contar con ·el Presu·puesto ··para el Ejercicio 2024, y 

CONSIDERANDO: 

Que debe dictarse la Norma Legal que lo ·coritenga, de acuerdo a lo establecido en el 

. l:_��:M!!!if:t:�.---- UUl�NUR \,¡ .

rm�
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artículo Nº 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2.756. 

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA, sanciona lo siguiente: 

ORDENANZA 

A!!:, 1.º). Fíjase .en la suma de Pesos Veintinueve mil quinientos cuarenta y ocho

millones quinientos �il cuatrocientos cincuenta y ocho ($ 29.548.500.458) el total de 
erogaciones del Presupuesto General de la Adrn:nistración General, Concejo 
Municipal y O_rganismos DescentraHzados para el ejercicio 2024, con destino a las
partidas y finalidades que se detallan en las Planillas anexas a la presente Ordenanza 
y que forman parte de la misma, o lo q.ue resulte de la discusión en particular y 
desarrollo global del presupuesto. 

Art. 2.0) Estímase en la suma de Pesos Veintinueve mil setecientos ochenta y nueve
millones cincuenta y ocho mil novecientos setenta y cuatro'($ 29.789.058.974) el 
cálculo de los Recursos destinados a atender las Erogaciones a que se refiere el Art. 
1°), de acuerdo al detalle que figura en las planillas anexas que forman parte integrante 
de la presente Ordenanza. · 

Art. 3.0) Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, estímase 
el siguiente balance financiero preventivo: 

EROGACIONES (Art. 1 º) 
RECURSOS (Art. ·2°) 
RESULTADO: SUPERAViT 

$ 29.548.500.458 
$ 29.789.058.974 

$ 240.558.516 
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Art. 4.0) Fíjase en Mil doscientos ochenta (1.280) el número de cargos de la Planta 
Permanente, en Oosci.entos ochent,a. (280) ei númE:ro de cargos de la Planta de 
Personal Contratado y en Novecientas setenta (970) ei número de horas de cátedras 
mensuales del Personal Docente de la Administración Central. Fíjase en Tres (3) el 
número de cargos de la Planta de Personal Permanente del Instituto Municipal de la 
Vivienda. Fijase en Cinco (5) el número de cargos de la Planta Permanente de la 
Comisión de Apoyo Económico para Agentes Municipales (C.A.E.P.A.M.) y en Dos (2) 
el número de cargos de la Planta ele Personal Temporario: ríjase· en· Cuatro (4f el 
número de cargos de 1a Planta Permanente del Instituto de Capacitación y Estudios 
para el Desarrollo Locai (I.C.E.De.L.) y en Uno ("1) el número de cargos de la Planta 
de Personal Témporario. Fijase en Cinco (5) el. número de cargos de la Planta 
Permanente del Instituto para el Desarrollo Sustentable y en Dos (2) el número de 
cargos de la Planta de Personal Ternpo�ario. Fijase en Uno (1) el número de cargos 
de la Planta Permanenté del Ciné Teatro Municipal Manuel Belgrano. Fijase en Nueve 
(9) el número de cargos· de lc1 í'lanta Per.manenle del Conce}o Municipal y en Diez (1 O)
el número de cargos de la Planta e.le Personul Temporario'.

Art. 5.0) Fijase a partir deÍ 1 °0 . de e'ncro.'cfe. 2024 la base de· cálculo. esÍab!ecida eri· lá 
Ordenanza Nº 2.388, en él equivalente a ·3 (tres) asi'gri'aciones de la Categorfa 23 d·el 
Agrupamiento Administrativo. Dicha: base. podrá iri_cremei1tarse en hasta una vez y 
media más. 

Art. 6.0) El Departamento· Ejec:utiV0 _podrá disponer, p'or medio ·del pertinenle Der.rétó,
las reestructuraciones y rnod!fiC:riciortef que co1isider0: necesarias, dentro de lia s'uma 
total fijada para· ei articuló. ·1 º) y p�ra· las �rogé:'lciónes figurativa�. con las limit'acione·s·

que se indican a cóntinúa'oión: · · 
a) El ·crédito ·total ·a·utorliactrr para' la p.a!"lida de Persorial no · podrá

UR. USANOH �, RS'lé° 
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reforzado excepto por aplicación de políticas salariales. 

b) Respecto de la planta de personal, no se podrán aumentar los totales

fijados en el artículo 4°).

e) Cuando las partidas presupuestarias comprendidas en Bienes de

Consumo, Servicios No Personales y Bienes de Capital superiores a

$ 8.000.000 (ocho millones de pesos) de cada ·una de las Secretarías y

Subsecretarías se excedan más de ún 20% (veinte por ciento) en las

sumas previstas, ·el Departamento Ejecutivo Municipal podrá modificar las

correspondientes cifras presupuestadas, compensándolas . con otras

• partidas de las mismas o diferentes Secretarías y Subsecretarías, con

otras transferencias o erogaciones de capital, o con los correspondientes

mayores recursos percibidos.

Estas modificaciones deberán fundamentarse e informarse al Concejo Municipal con 

la Ejecución Presupuestaria mensual. 

Art. 7.0) Durante el ejercicio 2024, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá crear,

modificar o suprimir programas, siempre que no se supere la suma total fijada para el 

artículo 1 °), y comunicando dichas modificaciones al Concejo Municipal con una 

antelación mínima de 7 días a través de Carpeta Legislativa. 

Art. 8.0) En el caso de que existan mayores ingresos que los calculados, autorizase a 

dar por ejecución · importes que excedan los originalmente previstos en 

"Transferencias" o "Erogaciones Figurativas". 

Art. 9.0) Las erogacion·es a aten·dérse co� fo·ndos provenientes de _Rentas especiales 

deberán ajustarse, en cüanto a su monto y _oportunidad, a las -cifras realmente 

recaudadas, o cuya recaudación esté material y legalmente asegurada dentro del 

ejercicio y no podrán transferirse a ningún otro destino. 
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Art. 10.0) Cada vez que el Departamento Ejecutivo Municipal deba modificar el 

Presupuesto General, a fin de atender erogaciones originadas en Leyes y/o Decretos 

Nacionales y/o Provinciales, deberá contar previamente con la autorización del 

Concejo Municipal. Dicha autorización estará limitada pura y exclusivamente al costo 

originado por la adhesión de referencia. 

Art. 11.0) Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 

Regístrese, publíquese y archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones del CONCEJO MUNICIPAL de RAFAELA, a los 

veintinueve días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. __ _ 

b) Expte. D.E.M. Letra 5-N.º 310.522/8- Fichero N. 79- Torno 1 s / modificación

,.!imites de contratación order1anza N.0 5268

La concejal MA. ALEJANOR.A SAGARDOY pide la palabra y expresa como bien leyó 

el Secretario del Concejo, ei proyecto de ordenanza que varnos a vota·r es modificar 

los diferentes montos·, para las diferentes formas de contratación con la que cuenta el 

Departamento Ejecutivo Municipal, ya que la ordenanza número cinco mil cuatro 

cuarenta y siete que fue· promulgada él nueve de enero dél dos mil veintitrés, ha 

quedado desactualizada, o sea, los montos ·que eslablece esa ordenanza quedarún 

desactualizados desde la promulgacióri de dicha·norma. Que la realidad económica 

por la que estamos atravesando nos obliga a modificar esta ordenanza, ya que la 

actualización de ·precio trasladada a los principales insumos y equipamientos que 

consume y demanda la prestación de servicios y ejecución de Obras Públicas, ahí 

muestra un evidente desajuste entre los valores establecido3 como límite para los 

. " US,NUR}l� 
PRt511Jt'Nl\···-
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distintos procedimientos que establece la ordenanza vigente, que es los cinco mil 

cuatros ciento cuarenta y siete. Y como este Concejo tiene la Facultad de modificar 

los límites de contratación es que estamos solicitando que modifiquemos el artículo 

segundo de la ordenanz? dos mil quinientos treinta y cinco, donde se cambian los 

montos cuando se trata de licitación publica cuando es más de doce millones 

quinientos mil pesos; cuando es licitación privada o concurso subastas pública más de 

cinco millones y hasta doce millones y medio. Contratación directa con solicitud de 

tres presupuestos como mínimo, más de un millón cien mil pesos, hasta cinco millones 

de pesos y contrátaGión directa hasta un millón cien mil pesos, ·inclusive. Bueno, si los 

pares mé ácompañan, necesitamos la aprobación de esta ordenanza. 

El presidente del Concejo Municipal LISANDRO MÁRSICO toma la palabra y expresa 

Alguien más va a hacer uso de :a palabra. 

La concejal MARÍ� PAZ CARUSO-p1de la palabra y expresa en el artículo segundo, 

el inciso C, cuando habíamos estado en reunión con la Secretaria de Hacienda y el 

Jefe de Gobierno habíamos quedado que era contratación directa con solicitud de tres 

presupuestos a sobrecerrado como mínimo, más de un millón. Falta la aclaración a 

sobrecerrado.-EI concejal MARTÍN RACCA manifiesta "Apoyo la moción". 

El presidente del Concej_o Municipal LISANDRO MÁRSICO toma la palabra y expresa

Paz de todos modos, como estamos en este ámbifo, ·estamos de acuerdo ya lo 

votamos, así como con la moción incorporada. Los concejales hablan entre ellos de 

acuerdo con• la incorporación. El presidente del Concejo Municipal LISANDRO 

MÁRSICO manifiesta ya votarnos el artículo con esa incorporación, estamos Martín. 

La concejal MARÍA PAZ CARUSO pide la palabrá y expresa bueno, y decir que 

nosotros acompañamos y siempre nos mostramos predispuestos porque esta forma 



CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAEL� 

Sesión: El<traordfn3rla 
2733 

29/12/2023 

de compra y estos montos son fundclme�télles para i�s gastos uiari;s---¡;ar;--1
1 prestación de los servicios. Y bueno, hasta que termiilé mi gestión el siete de diciembre 

eran los montos anteriores y se hacía muy dificultoso poder acceder a cualquier 
insumo, por ejemplo, algunos irisurn�s de espacios verdes como es la tanza, que 1
ahora va a ser mucho más fácil poder acced�r a ellos nadcl más. 1 

El concejal MARTÍN RACCA pide la palabra y expresa claramente nuestro bloque va 
a apoyar los límites aue el Ejecutivo actual ha elevado corno nunca en ia historia pasó 
ante!?. Antes, cuclndo el Ejecutivo elevalnt un monto la oposición hasta ese enfonces, 
hoy oficialismo, los bajaba sistemáticamente, los bajaba con argume.ntaciones 
distintas, pero Haciendo respetar ia 111ayorí,1 del Concejo y haciendo respetar la 
facultad como muy bien la concejala Sagardoy dijo, es facultad tJe este Concejo. sí, 
por lo menos discutrrlo:Cosá que· en ·p·re·supuesto ·ya perclin10s · una fac.ultad,. pero que 
quede claro que nosotros v�mos a _apoyar porque· vimos, éomÓ ·decía Paz recién,· las 
dificultades que tienen, fundarr1entalmente la Secretaría de Haeienda a la· horn de 
comprar insumos o contratar servidos. E·ra prácticamente todo por licitación pública. 
Es una herramienta qL1e tiene qüe tenér la administración pública para dar 

.

' 
. 

-transparencia y en ningún momento nosotros _estamos diciendo que esto 'rio es
transparente.· �·ay' h�rra'mí�n\as tainbien para e! cÓ�trol que trabajan niuy bien la
Secretaría de compra y qu·é se hace, por coslurnbre se ha.te. Estoy seguro: ·r,io· habÍé
con ellos,· pero todos los et-npleados de··1á Secr�ia.ría ·de Haciendá, que 'se deéli�an ·a
la compra de insur:nos .. ó servicio, lo vári á ver cori muy bi.Íenos ojos eBtos 'lírnit�s dé
compra, nada más, seri'or Pre�identé, mÚcha� gratia& ..

El presidente del Concejo Múnicipál l.1SANORO MÁRSICO.toma la palabrá y expresa 
Gracias Martín, �algún otro ·concejal va a hacer uso de la palabra? Bu�no, enton·ces
vamos a proceder a votar este próyecto ·de ordenanza en· g�r,era'L si m·e prestan �I 
acuerdo, esta para su votaciór·:·Los concejales·mái1ifíe·stan "De acuerdo". 

o,UsANo: t: 
PRf.SI 
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Lá concejala MABEL FOSSATTI, manifiesta: "Fossatti, aprobado". El concejal 
CEFERINO MONDINO, manifiesta: "Mondino aprobado". El concejal MARTÍN RACCA, 

manifiesta: "Racca aprobado". El concejal AUGUSTO ROLANDO, manifiesta: 
"Rolando aprobado". La concejala MA. ALEJANDRA SAGARDOY, manifiesta 
"Sagardoy aprobado".·· El cónc.ejal JUAN ·sENN, manifiesta: "Senn aprobado". La 
concejala VALE RIA. SOi,.. TERMAM, �anifiesta "Soltermam · aprobado". La concejala 
CARLA BOJDI, inanifi�sta: "Boidi, aprobado;'_. La concejala MARÍA PAZ CARUSO, 

manifiesta "Caruso aprobado". 

El presidente del Concejo Municipal LISANDRO MÁRSICO toma la palabra y expresa 
Es aprobado en general el proyecto de ordenanza por unanimidad vamos a pasar a 
su a la votación, en particular de sus dos artlculos, si me prestan el acuerdo está para 
su votación. Los con_cejales manifiestan "De acuerdo". 

La concejala MABEL FOSSATTI, manifiesta: "Fossatti, aprobado". El concejal 
CEFERINO MONDINO, manifiesta: "Mondino aprobado". El concejal MARTÍN RACCA, 

manifiesta: "Racca aprobado" .. El concejal AUGUSTO ROLANDO, manifiesta: 
"Rolando aprobado". La concejala MA. ALEJANDRA SAGARDOY, manifiesta 
"Sagardoy aprobado". ·El .concejal JUAN" SENN, manifiesta: "Senn aprobado". La 
concejala VALERIA SOLTERMAM, manifiesta "Soltermam aprobado". La concejala 
CARLA BOIDI, manifiesla·:."Boidi",·aprobado". La concejala MARÍA PAZ CARUSO,

manifiesta "Ca ruso aprobado". 

El presidente del Concejo Municipal LISANDRO MÁRSICO toma la palabra y expresa 
el proyecto en particular, es aprobado por unanimidad. Lo derivamos al Departamento 
Ejecutivo Municipal, continuamos con el orden del día. 
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REGISTRADA BAJO EL N
º 5.522 

VISTO: 

Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra "S" - Nº 3'10.522/8 - Fichero Nº 79 -

(T.1) que tuviera entrada en este Concejo Municipal bajo el N'' 10.265-2; y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Ordenanza registrada bajo el Nº 5.447, promulgada el 09 de enero de 

2023, se fijaron los montos según los cuales la Administración debe seleccionar los 

diferentes sistemas de contratación, sin perjuicio de las causales de excepción 

previstas en la misma y demás normas aplicables en la materia. 

Que dichos montos han quedado nuevamente desactualizados desde la promulgación 

de la norma mencionada. 

Que esta actualización de precios, trasladada a los principales · insumos y 

equipamientos que consume y dem·anda la prestación de los servicios: municipales y 

ejecución de obras públicas, resulta causal ·del evidente des,1juste entre los valores 

que consagra como limites· para los distintos procedimientos, la Ordenanza de 

vigencia. 

Que a modo sim.ple y demostrativo, se puede mencionar, como indicadores del estado 

actual de variación constai,te de precios en los distintos sectores. el indice interanual 

de los precios mayoristas a noviembre 2023: 159,3%; el íAdice interanual de precios 

al consumidor, a ·noviembre 2023: ·f 60,9%; el índice .inte;·an:.ml eiabórado por la 

Cámara Argentina de la Construcción (incluye materiales y mano de obra), a 

. noviembre 2023: 186.59%; y por último, el índice interam , 1 elaborado por la 

. OR. LIS.AN ICO 

l'íll· Tf . 
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. · ' . .
. ,¡ '·.� . 

Federación Argentina ·de Entidad�s . Empresari_as del· Autotransporte de Carga 
. 

• • 1 

(FAD�EAC) es: 18�%;. · considerándose como p�riodo interanual el período 
transcurrido entre diciembre 2022 .ª noviembre 2023.- Por otro lado, y como dato 
contundente, el indice interan'ual del crecimiento del valor dólar oficial hasta el 
12/12/2023 fue: 113.67. %, pero a paMiPdel 12/12 al 23/12/2023 el incremento fue de: 
110.05%.-

Que todo lo mencionado en ·eI considerando anterior, tiende a continuar 
incrementándose. 

Que en el último párrafo del artículo 10.0 de la Ley Nº 2.756, introducido por la Ley N º 

1 O. 734, faculta expresamente a este cuerpo Legislativo a modificar los límites de 
contratación. 

Que·se considera conveniente determinar la actualización de los actuales topes. 

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPA L DE RAFAELA sanciona lo siguiente: 

O RO ENANZA 

Art. 1.0) Modificase el artículo 2.0 de la Ordenanza Nº 2.535 (modificada por las 
Ordenanza Nº 2.758, 3.515, 3.720, 4.182,.4325, 4526, 4639, 4.756, 5.268 y 5.447), el 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Art. 2.0) Para todo lo que se relacione con obras públicas municipales, como también 
para enajenaciones, compras, trabajos, instalaciones, reconstrucciones y contratos en 

" ,.:� t "'º 

�,NTE 
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general, deberá procederse con arreglo a los montos que a continuación se consignan, 
sin perjuicio de que, por aplicación de las causales previstas en los artículos 5. º), 7. º) 
y 14.º) de la presente Ordenanza y de.más normas de la legislación vigente, pueda · 

recurrirse por vía excepción y a criterio del Departamento Ejecutivo Municipal, a la 
licitación o al concurso. 
Desde - Hasta 

a) Licitación pública más de$ 12.500.000.-
b) Licitación Privada, concurso, subasta pública más de$ 5.000.000 hasta

$ 12.500.000.-
c) Contratación directa con solicitud de 3 presupuestos como mínimo más

de $ 1.100.000 hasta $ 5.000.000.- A sobre cerrado.
d) Contratación Directa: $1.100.000 Inclusive".

Art. 2.
0) Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 

Regístrese, publíquese y archívese. 

. .

Dada en la Sala de ·Sesione$ dél CONéE�O MU"Ni°CIPAL. de·· RAF�ELA,_,a los
·, •, 

veintinueve días der mes d·e.-diciembre.-del año dos mil. veit,titrés·
. ' ,  \. ' . --�-' ' ' . 

. ',_. ·. 

c) Expte. D.E.M. Letra 5- N.0 _315.087 /7-.Fichero N. 80- Tomo 1 s/ obras
menores año 2023. 

La concejal MABEL FOSS�TTl · pide ·,a paiabra .. y :éxp;e·s� "tal· :tomo lo expresara �I 
' ' ., . . 

. 
,i .. :·. . ', ' ' . ·,' ' 

Secretario, en los considerandos se hace referencia al .fondo 'de construcción dé obras 
• • 

• 

• 
•• ·: ' ' • �· 1 : , • •• ' ' 

y adquisición de equipamientos y rodqdos para' ·mun1.ci�ios de.·· segurtda categoría y
comunfls de la provincia, que coloq�ialmente·. ·conocemos ccimo Fondo de Obras 

.·, 1 
'!. '
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Menores. Sintetizando un poco toda la información que se brindó, los fondos 

destinados a este municipio para el año dos mil veintitrés ascienden a pesos 

233951408,37 centavos. En junio se autorizó por ley provincial afectar el cincuenta por 

ciento del Fondo de Obras para destinarlo a gastos corrientes y en agosto de dos mil 

veintitrés este cuerpo sancionó la ordenanza que autorizó al Departamento Ejecutivo 

a utilizar el cincuenta por ciento de estos fondos para gastos corrientes, y el cincuenta 

por ciento restante para adquisición de luminarias. En noviembre, el Ministerio de 

Gestión Pública autoriza el importe no reintegrable a la municip'alidad, siendo el mismo 

de pesos 116975704, 18 centavos. En fecha siete del presente mes se reciben dichos 

fondos y el día dieciocho de diciembre se promulga la ley catorce mil doscientos treinta 

y seis que habilita a afectar el pago de gastos corrientes mediante saldos pendientes 

del fondo. Al respecto, el senador departamental explicaba que desde el poder 

legislativo se había analizado el contexto económico y social que están atravesando 

municipios y comunas, una forma de contribuir en este momento para que no se 

generen inconvenientes en las estructuras estatales. Que si bien los recursos fueron 

provistos con un fin determinado, podría afectar los gastos corrientes, les da la 

posibilidad a municipios y comunas de cumplir con proveedores y pagos de salarios 

en función de esta ley citada precedentemente y. sus fundamentos, resulta necesario 

facultar al departamento Ejecutivo para ejercer afectación de los fondos asignados con 

la finalidad de la cobertura de gastos corrientes. 

El presidente del Concejo Municipal LISANDRO MÁRSICO toma la palabra y expresa 

gracias Mabel, algún otro concejal va a hacer uso de la palabra. 

El concejal JUAN SENN pide la palabra y expresa menos mal que la legislatura votó 

esta ley. Sería muy difícil hoy dos cosas, por un lado, poder comprar un rodado o 

equipamiento con esta plata que parece mucha, pero no lo es, y en otra, con la 

necesidad que atraviesan los municipios, como bien lo decía Mabel, de segunda 

DR. USANDR (�O 

7'� 
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categoría para poder hacerle frente a los gastos corrientes, así que en buena hora y 

vamos a acompañar porque entendemos la necesidad de este Ejecutivo para poder 

contar con esa disponibilidad en las cuentas, gracias, señor Presidente. 

El presidente del Concejo Municipal LISANDRO MÁRSICO toma la palabra y expresa 

bueno Juan, algún otro concejal va a hacer uso de la palabra. 

El concejal MARTÍN RACCA pide la palabra y expresa claramente y un poco ligado 

con lo con lo que discutíamos anteriormente qué difícil va a ser comprar un vehículo, 

con licitación que prácticamente no hay precio y que por supuesto, vamos a aprobar 

esta herramienta, una más, porque y en esto quiero distender un poco, no tuve tiempo 

de buscar las actas de cuando se discutía obras menores, en los años anteriores, me 

hubiese gustado encontrarlas. Los concejales hablan entre ellos. Bueno y felicidades 

para todos, que tengan un excelente año. Gracias señores.Nada más. 

El presidente del Concejo Municipal LISANDRO MÁRSICO toma la palabra y expresa 

estamos, señores concejales, si nadie va a hacer más uso de la palabra, vamos a 

votar este proyecto de ordenanza en general, si me prestan el acuerdo, está para su 

votación. Los concejales manifiestan "De acuerdo". 

La concejala MABEL FOSSATTI, manifiesta: "Fossatti, aprobado". El concejal 

CEFERINO MONDINO, manifiesta: "Mondino aprobado". El concejal MARTÍN RACCA, 

manifiesta: "Racca aprobado". El concejal AUGUSTO ROLANDO, manifiesta: 

"Rolando aprobado". La· concejala MA. ALEJANDRA SAGARDOY, manifiesta 

"Sagardoy aprobado". El concejal JUAN SENN, manifiesta: ."Senn aprobado". La 

concejala VALERIA SOLTERMAM, manifiesta "Soltermam aprobado". La concejala 

CARLA BOIDI, manifiesta: "Boidi, aprobado". La concejala MARÍA PAZ CARUSO, 
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manifiesta "Caruso aprobado". El concejal LISANDRO·MÁRSICO manifiesta: "Mársico 

aprobado". 

El presidente del Concejo Municipal LISANDRO MÁRSICO toma la palabra y expresa 

es aprobado en general por unanimidad vamos a pasar a su a la votación, en particular 

de sus tres artículos, sI me prestan el acuerdo está para su votación. Los concejales 

manifiestan "De acuerdo". 

La concejala MABEL FOSSATTI, manifiesta: "Fossatti, aprobado". El concejal 

CEFERINO MONDINO, manifiesta: "Mondino aprobado". El concejal MARTÍN RACCA, 

manifiesta: "Racca aprobado". El concejal AUGUSTO ROLANDO, manifiesta: 

"Rolando aprobado". La concejala MA. ALEJANDRA SAGARDOY, manifiesta 

"Sagardoy aprobado". El concejal JUAN SENN, manifiesta: "Senn aprobado". La 

concejala VALERIA SOLTERMAM, manifiesta "Soltermam aprobado". La concejala 

CARLA BOIDI, manifiesta: "Boidi, aprobado". La concejala MARÍA PAZ CARUSO, 

manifiesta "Caruso aprobado". El concejal LISANDRO MÁRSICO manifiesta: "Mársico 

aprobado". 

El presidente del Concejo Municipal LISANDRO MÁRSICO toma la palabra y expresa 

es aprobado los 3 artículos en particular. Lo elevamos al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

REGISTRADA BAJO EL Nº 5.523 

VISTO: 

Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra "S" - Nº 315.087/7 - Fichero Nº 80 -

(T.1) que tuviera entrada en este Concejo Municipal bajo el Nº 10.389-2; y 
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CONSIDERANDO 

Que por Ley Provincial Nº 12.385, su modificatoria Ley Provincial Nº 12.744 y el 

Decreto Reglamentario Nº 1.123/08, el Gobierno de la Provincia de Santa Fe, crea y 

reglamenta el funcionamiento del Fondo para la Construcción de Obras y Adquisición 

de Equipamientos y Rodados para los Municipios de Segunda Categoría y Comunas 

de la provincia de Santa Fe. 

Que el Ministerio de Gestión Pública ha difundido oportunamente, a través de la 

Secretaría de Integración y Fortalecimiento Institucional, los montos asignados para 

cada Municipio y Comuna, según Resolución Nº 0019 de fecha 13 de Enero de 2023. 

Que este Municipio se encuentra comprendido en los alcances del Fondo, que para el 

año 2023 asciende a: Pesos Doscientos Treinta y Tres Millones Novecientos 

Cincuenta y Un Mil Cuatrocientos Ocho con Treinta y Siete centavos 

($ 233.951.408,37.-). 

Que el aporte que por aplicación de la mencionada Ley reciban los Municipios y 

Comunas tendrá el carácter de no reintegrable. 

Que sin perjuicio del destino que según la legislación mencionada debe darse al aporte 

proveniente del Fondo, en los últimos años, la Legislatura Provincial mediante leyes 

aprobadas en sanciones extraordinarias ha autorizado invariablemente a los 

Municipios y Comunas beneficiarios qi.Je lo solicitaron, a afectar un porcentaje de los 

montos asignados a la cobertura de gastos corrientes. 

Que en fecha 29 de Junio de 2023, la Legislatura Provincial por Ley 14.203 autorizó a 

afectar hasta el 50% del destino de los ingresos provenientes del Fondo para la 
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Construcción de Obras y Adquisición de Equipamientos y Rodados para ser aplicados 
a gastos corrientes. 

Que el 17 de Agosto de 2023. el Concejo Municipal de Rafaela autorizó por Ordenanza 
Nº 5.491 a afectar el 50% del Fondo de Obras Menores correspondiente al año 2023 
a gastos corrientes. y el restante porcentaje al Proyecto de Recambio de Luminaria 
Led. 

Que el 16 de Noviembre de 2023 por Resolución Nº 407 del Ministerio de Gestión 
Pública se autoriza el aporte no reintegrable a la Municipalidad de Rafaela, del 50% 
del fondo, para afectar a gastos corrientes, siendo su importe Pesos Ciento Dieciséis

Millones Novecientos setenta y Cinco Mil Setecientos Cuatro con Dieciocho Centavos 

($116.975. 704, 18.-). 

Que en fecha 07 de Diciembre de 2023 se recibieron efectivamente los fondos 
autorizados por la Resolución expuesta en el párrafo anterior. 

Que en fecha 18 de Diciembre del 2023 se Promulga la Ley 14.236 que faculta a 
afectar al pago de gastos corrientes los saldos pendientes del Fondo para la 
Construcción de Obras y Adquisición de Equipamientos y Rodados. 

Que, para ejercer dicha opción, resulta necesario facultar al Departamento Ejecutivo 
Municipal a realizar tal afectación, a fin de permitir la cobertura de gastos corrientes. 

\"' Que el saldo pendiente de recepción que puede afectarse a gastos corrientes, 
f'\�__9--t-- -, 

asciende a la suma Pesos Ciento Dieciséis Millones Novecientos Setenta y Cinco Mil

Setecientos Cuatro con Diecinueve centavos ($116.975. 704, 19.-). 

DR.USANDRD� 
P?SÍDENT 
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Que a los fines de dar cumplimiento al artículo 8. 0 de la Ley Nº 12.'385 corresponde a 
este órgano aprobar la propuest2.-p,esentad�. 

Por todo ello, el
° 

CONCEJO MÜNiCiPAL OE 11,\F,\EU\ sanciona lo :.;iyuiente: 

ORO ENANZA 

Art. �) Autorizase .il [füpart8rnenb l.:jfü:utiv�, ;,,.\l)nic;•)nl 2 n:.ili•:;il.sr-, en d mmcc de I,� 
Ley Provincial N° 14.2:36, el S8ldo pendiente de rec2pc;ón dt1i° tondo para lc1 
Construcción de Obrm, y /\dquisíción dn Equh::iarn:ent,:is y t�:o<.lé.c.o:. as19nac10 para 111 
año 2023, afer.:tándolos ul pa�¡o de gnsto�; corrientes.· 

Art. 3.9) Eléve�:e al OeoartclMent0 Ejecuti\,c., Mu1icíDal �u¡·a su r.11-or�11.JlgaGié•n. 
. ·'i • 

Dada én · 1a · Sala' de Sesionm, dé.•I CONCEJO MUtJICIPAL <I,� H,-\FAELA, a les 
veintinueve días del rhes de -�kiembre del :año d;)s rr1il veintitrés _____ -:-·-

. . . . ' 
-.: 

• 1 

.. . .. :. 

El presidente del Con'cejo Mllnicipai L.ISAf�T!)[�O MARSICO tri111a ·1n pal�bra, y' expresó 
Bueno, éontinutin10s ccil ér orden· del (Úá. Perdón, .si ;3l�_1uie;-, tíc�n0 que rati-ficar o 
rectificar algunos de sus dichos·. Lo hace a!.1cra. 

La concejal MA. ALEJANDRA $.M,AF!DOY pide ;a �alal>r_p y ex¡1:f;Sé.1 par::1 aclarar 
que María Paz ·tenía rm.:(

i

n, �;o te'iiía acá en·�¡ borrador lo d,3' a scl:>re r.�irr2do, -!'1adé� 
más que 110 tenía, p'ero asJ qL1e pido di!:;,:;ul;:,m;, qué era asf. 
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29/12/2023 

El presidente del Concejo Municlpal LISANDRO MÁRSICO toma la palabra y expresa 

Queda asentado entonces. Continuamos con el orden del día. 

4°) ARRIO DE LA BANDERA NACIONAL: Concejal MABEL FOSSA TTI. 

El Señor presidente del Concejo Municipal Dr. LISANDRO MÁRSICO, expresa 

señores concejales, siendo las 11.25 hs y, damos por finalizada esta sesión del 

Concejo Municipal. 






